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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Arquitectura 46014467

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arquitectura del Paisaje

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JOSE MORA MAS Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 21999302D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicente Mas Llorens DIRECTOR ETSA

Tipo Documento Número Documento

NIF 19865486H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 24 de julio de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje por
la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 81 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014467 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los principios de la botánica y de las técnicas de cultivo, plantación y mantenimiento del material vegetal, al análisis,
proyecto, planificación y gestión del paisaje, desde criterios de sostenibilidad.

CE2 - Aplicar los principios de la ecología vegetal y de las ciencias ambientales al análisis, proyecto, planificación y gestión del
paisaje, desde criterios de sostenibilidad.

CE3 - Aplicar las metodologías de análisis y valoración del paisaje a la elaboración de estudios de paisaje y de integración
paisajística.
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CE4 - Aplicar las teorías e historia del paisajismo, y sus fundamentos y valores estéticos, sociales y culturales, como base y
referente en el análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje.

CE5 - Crear proyectos de arquitectura del paisaje que satisfagan a la vez las exigencias estéticas, funcionales y técnicas, desde
criterios de sostenibilidad (Competencia a adquirir en sistema de taller).

CE6 - Elaborar trabajos urbanísticos de planificación y gestión del paisaje, a escala urbana y territorial, desde criterios de
sostenibilidad (Competencia a adquirir en sistema de taller).

CE7 - Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental, en el marco regional, nacional
y europeo, al proyecto, planificación y gestión del paisaje.

CE8 - Conocimiento y manejo eficiente de las herramientas manuales e informáticas de visualización, representación y expresión
gráfica, para la elaboración de documentación técnica, de presentación y de comunicación, en el análisis, proyecto, planificación y
gestión del paisaje (Competencia a adquirir en sistema de taller)

CE9 - Conocimiento y manejo eficiente de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y capacidad para aplicar las bases de
datos espaciales al análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje (Competencia a adquirir en sistema de taller).

CE10 - Aplicar los sistemas constructivos, las técnicas de ingeniería y el conocimiento avanzado de los materiales, al proyecto,
planificación y gestión del paisaje, desde criterios de sostenibilidad.

CE12 - Capacidad para elaborar, presentar y defender un ejercicio original de proyecto, planificación o gestión del paisaje,
realizado individualmente, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso

El máster estará dirigido preferentemente a estudiantes en posesión de las siguientes titulaciones de grado:

¿ Grado en Arquitectura / Fundamentos de la Arquitectura.

¿ Grado en Arquitectura Técnica.

¿ Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Natural.

¿ Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural.

¿ Grado en Ingeniería Civil

¿ Grado en ingeniería de Obras Públicas

¿ Aquellas personas que posean un título universitario equivalente a las citadas titulaciones.

También podrán ser admitidos titulados de otros grados que acrediten tres años de experiencia profesional, en una empresa pública o privada de reco-
nocido prestigio relacionada con el paisajismo, tras ser valorado su curriculum por la Comisión Académica del máster.

Igualmente, podrán ser admitidos alumnos con las titulaciones de nivel Máster correspondientes a los grados señalados.

Requisitos de acceso

Es requisito para acceder a este Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje estar en posesión de un título de Grado, de acuerdo con lo señalado
en el artículo 16 y disposición adicional 4ª del real decreto 1393/2007 en cuanto a acceso a enseñanzas de máster.

Los estudiantes de aquellos países en los que el español no sea idioma oficial deberán acreditar para acceder al máster un nivel B2 de español o su-
perior, de los señalados en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).

Criterios de admisión

Los criterios de admisión se basarán en los siguientes aspectos:

· Adecuación del expediente académico a los contenidos del máster: 20%

· Expediente académico: 60 %

· Experiencia laboral en el ámbito de la arquitectura, la ingeniería, el urbanismo, la jardinería y el paisaje: 20%.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.
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En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

Estudiantes de otros países.

Los estudiantes de otros países en los que el español no sea idioma oficial deberán acreditar un conocimiento suficiente del idioma para poder ser ad-
mitidos.

Publicidad de los criterios de admisión

Los criterios de admisión se harán públicos en la web de la UPV, en la que se puede consultar el documento de CGDM. Asimismo, en el caso concreto
del Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje, existirá un apartado específico para la titulación en la página web de la UPV, en el que se recoge-
rán los criterios de admisión específicos para la titulación.

Órgano que lleva a cabo el proceso de admisión:

Comisión Académica del Título (CAT)

Composición:

La composición de la CAT será la siguiente:

¿ Director de la ERT, que actuará de presidente.

¿ Subdirector Jefe de estudios que actuará de Secretario.

¿ Director Académico del Título.

¿ Cinco profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, dos tra-
mos docentes valorados positivamente (Por ser el número de departamentos implicados en la docencia del título superior a 4, de acuerdo con la Nor-
mativa de Régimen Académico de la UPV),

¿ Dos alumnos.

¿ Jefe de los servicios administrativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.
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-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará según lo indicado en la Normativa para Reconocimiento y
Transferencia de créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València, aprobada
en Comisión Académica de 28 de febrero de 2011 y en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011. Esta normati-
va aplica los criterios y normas básicas al respecto fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
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los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4.#CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.
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4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.
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De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.
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El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.
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En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.
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De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.
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En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad #los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título#, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral en el Máster Universitario en Arquitectura
del Paisaje

El número máximo de créditos reconocidos por experiencia profesional o laboral, será de 9 ECTS, y se convalidaran
por los 9 créditos del módulo de Complementos Formativos.

La experiencia profesional o laboral deberá producirse en una institución o empresa pública o privada de reconoci-
do prestigio relacionada con el paisajismo, con una duración mínima de 6 meses, y deberá ser aprobada por la Co-
misión Académica del máster, para asegurar que sus contenidos son acordes con los objetivos formativos del mis-
mo.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se requieren
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Trabajo académico

Proyecto

5.5 NIVEL 1: Conocimiento del paisaje

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medio ambiente y paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) MATERIAL VEGETAL: Botánica: Biotipos en el paisaje Mediterráneo: principales unidades taxonómicas. Fanerófitos (Árboles), Chamaéfitos (Arbus-
tos), Geófitos (Hierbas perennes, bulbosas, rizomatosas, estoloníferas, escandentes etc.), Terófitos (anuales). Descripción de sus características mor-
fológicas, reproductivas, fisiológicas y ecológicas. Requerimientos para su integración en los paisajes urbanos. Técnicas de jardinería y mantenimien-
to. Criterios técnicos, funcionales y de sostenibilidad para la elección de especies vegetales.
B) ECOLOGÍA Y PAISAJE: El medio físico. Geomorfología. Edafología. Bioclimatología. Recursos hídricos. Acción antrópica. El medio biótico. Pirámi-
des y cadenas tróficas: Vegetación serial y potencial. Paisajes naturales: asociaciones vegetales. El Paisaje Mediterráneo: origen y elementos caracte-
rísticos.
C) ANÁLISIS Y VALORACIÓN DEL PAISAJE: Principios de Ecología del Paisaje. Mosaico territorial. Patrones estructurales del paisaje: el modelo te-
sela-corredor-matriz. Estudios de paisaje y de integración paisajística. Metodología. Cuencas visuales y percepción del paisaje. Caracterización del
paisaje: unidades de paisaje y recursos paisajísticos. Análisis visual del paisaje. Valoración del paisaje y objetivos de calidad. Participación pública. In-
fraestructura verde, catálogos y programas de paisaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva
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CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar los principios de la botánica y de las técnicas de cultivo, plantación y mantenimiento del material vegetal, al análisis,
proyecto, planificación y gestión del paisaje, desde criterios de sostenibilidad.

CE2 - Aplicar los principios de la ecología vegetal y de las ciencias ambientales al análisis, proyecto, planificación y gestión del
paisaje, desde criterios de sostenibilidad.

CE3 - Aplicar las metodologías de análisis y valoración del paisaje a la elaboración de estudios de paisaje y de integración
paisajística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 20 100

Práctica Laboratorio 45 100

Teoría Aula 50 100

Teoría Seminario 20 100

Actividades de trabajo autónomo 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 60.0

Trabajo académico 40.0 60.0

NIVEL 2: Teoría e historia del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) JARDINERÍA, PAISAJE Y CIVILIZACIÓN: La historia como cultura y fuente de intenciones proyectuales contemporáneas. La rememorización crea-
tiva. Paisajes de la antigüedad. El jardín hispanoárabe. El jardín japonés. Paisajes medievales. Paisajes del Renacimiento. Paisajes del Manierismo y
Barroco. El jardín francés del s. XVI-XVII: Le Nötre. El jardín paisajista inglés del s. XVIII. Espacio público y parques urbanos en Europa, s. XVIII-XIX.
El paisaje en EE.UU en el s. XIX: de los parques a la región. Parkways y Parksystems. Paisajes del siglo XIX en España. La ciudad jardín. El parque
público equipado. Arquitectura y paisaje.
B) PAISAJES CONTEMPORÁNEOS: Caracterización del paisaje contemporáneo: arquitectura, arte, valores sociales y valores medioambientales. En
busca del paisaje moderno. Naturaleza y artificio. Arquitectura moderna y paisaje. El jardín como obra de arte. La escuela paisajista americana de los
cincuenta. Land Art y Arte público. El paisajismo ambientalista. El paisajismo formalista. Nuevas perspectivas en paisajismo: Usos sociales del espacio
público. Paisaje y ciclos naturales. Paisajes postindustriales. Paisajes culturales. La tradición hortícola. Jardín en movimiento y tercer paisaje. Landsca-
pe Urbanism. Paisajes contemporáneos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar las teorías e historia del paisajismo, y sus fundamentos y valores estéticos, sociales y culturales, como base y
referente en el análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 10 100

Práctica Laboratorio 35 100

Teoría Aula 35 100

Teoría Seminario 10 100

Actividades de trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 50.0 60.0

Trabajo académico 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto, planificación y gestión del paisaje

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Taller de Arquitectura del paisaje. Proyectos de creación de nuevos paisajes y de transformación y regeneración de paisajes existentes. Estrategias
proyectuales y metodologías: principios formales, funcionales y técnicos. Ámbitos: Espacios abiertos urbanos; jardines y parques urbanos; espacios
periurbanos y metropolitanos; espacios verdes rurales y parques naturales; paisajes naturales y culturales; diseño paisajista para proyectos de infraes-
tructuras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Crear proyectos de arquitectura del paisaje que satisfagan a la vez las exigencias estéticas, funcionales y técnicas, desde
criterios de sostenibilidad (Competencia a adquirir en sistema de taller).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 10 100

Práctica Laboratorio 80 100

Teoría Aula 10 100

Teoría Seminario 80 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 0.0 10.0

Proyecto 90.0 100.0

NIVEL 2: Planificación del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Taller de Urbanismo y Paisaje. Planificación del paisaje. Paisaje y territorio: usos del suelo. Infraestructura verde. Evaluación ambiental de planes y
proyectos. Estudios de paisaje y de integración paisajística. Programas de paisaje. Planes de escala intermedia y proyectos de urbanización. Gestión
del paisaje. Protección y conservación del paisaje. Catálogos de paisaje. Ámbitos: Espacios abiertos urbanos; jardines y parques urbanos; espacios
periurbanos y metropolitanos; espacios verdes rurales y parques naturales; sistemas de espacios verdes; paisajes naturales y culturales; diseño paisa-
jista para proyectos de infraestructuras y reducción de impacto ambiental. Metodologías de planificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Elaborar trabajos urbanísticos de planificación y gestión del paisaje, a escala urbana y territorial, desde criterios de
sostenibilidad (Competencia a adquirir en sistema de taller).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 10 100

Práctica Laboratorio 80 100

Teoría Aula 10 100

Teoría Seminario 80 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 0.0 10.0

Proyecto 90.0 100.0
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NIVEL 2: Gestión del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación, gestión y diagnosis ambiental: Principios y organización de la gestión ambiental. Legislación sobre conservación de la naturaleza; Instru-
mentos de planificación y gestión de espacios naturales. La protección del patrimonio cultural y del paisaje. Instrumentos normativos, legislativos y téc-
nicos. La infraestructura verde, el paisaje y la ocupación racional del territorio. Estrategias para un modelo basado en procesos sostenibles: protección,
desarrollo y transformación del medio. Instrumentos de evaluación ambiental de planes y de proyectos. Los instrumentos de ordenación del paisaje y
su relación con los planes territoriales y urbanísticos. La gestión del medio: instrumentos, recursos, programas, gestión económica y de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración
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CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental, en el marco regional, nacional
y europeo, al proyecto, planificación y gestión del paisaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 5 100

Práctica Laboratorio 15 100

Teoría Aula 20 100

Teoría Seminario 5 100

Actividades de trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Estudio de casos

Supervisión

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 70.0 90.0

Trabajo académico 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Instrumentos y técnicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Representación del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) Expresión gráfica en paisajismo. Herramientas manuales: dibujo a mano alzada y maquetas. Herramientas informáticas: Modelización avanzada.
Tratamiento de la imagen digital. Fotografía y perspectiva. Representación dinámica: videos. Representación técnica. Presentación y comunicación de
proyectos.
B) Sistemas de Información Geográfica (SIG) aplicados al paisajismo. Bases de datos espaciales para análisis y representación de los elementos y de
los procesos de transformación del paisaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento y manejo eficiente de las herramientas manuales e informáticas de visualización, representación y expresión
gráfica, para la elaboración de documentación técnica, de presentación y de comunicación, en el análisis, proyecto, planificación y
gestión del paisaje (Competencia a adquirir en sistema de taller)
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CE9 - Conocimiento y manejo eficiente de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y capacidad para aplicar las bases de
datos espaciales al análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje (Competencia a adquirir en sistema de taller).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 5 100

Práctica Laboratorio 40 100

Teoría Aula 5 100

Teoría Seminario 40 100

Actividades de trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Trabajo académico 60.0 80.0

NIVEL 2: Tecnología del paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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A) Construcción del paisaje: diseño, materiales y detalles constructivos avanzados aplicados al paisajismo. Modelado del terreno. Pavimentación, mo-
biliario y microarquitectura para los espacios abiertos. Sistemas constructivos para el acondicionamiento ambiental y control del asoleamiento. Aspec-
tos técnicos de las plantaciones. Paisajes sobre estructuras. Cubiertas-jardín y muros vegetales.

B) Tecnología avanzada y gestión aplicada a proyectos y obras de paisajismo. Agua y paisaje: Drenaje y saneamiento. Sistemas de drenaje soste-
nibles (SUDS). Riego. Arquitectura del agua. Iluminación. Evaluación y acondicionamiento acústico. Técnicas de bioingeniería y de restauración am-
biental. Gestión de residuos. Control de costes y plazos. Gestión de la contratación. Control de calidad. Gestión de la seguridad y salud en proyectos y
obras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aplicar los sistemas constructivos, las técnicas de ingeniería y el conocimiento avanzado de los materiales, al proyecto,
planificación y gestión del paisaje, desde criterios de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 10 100

Práctica Laboratorio 35 100

Teoría Aula 35 100

Teoría Seminario 10 100

Actividades de trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 60.0 80.0

Trabajo académico 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Complementos formativos avanzados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos formativos en paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos formativos avanzados en aspectos específicos del análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje, en las diferentes materias.
Práctica profesional en paisajismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ADQUIEREN CURSANDO ESTA MATERIA:
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CE11: Complementar la formación obligatoria a través de la realización de prácticas externas o bien profundizando en aspectos específicos de alguna
de las diferentes materias que componen el Máster, como iniciación a una futura especialización profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 5 100

Práctica Informática 20 100

Práctica Laboratorio 20 100

Teoría Aula 20 100

Teoría Seminario 25 100

Actividades de trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión
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Actividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 30.0

Trabajo académico 10.0 35.0

Proyecto 35.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del máster, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribu-
nal universitario. El ejercicio consistirá en un trabajo de proyecto, planificación o gestión del paisaje, en el que se sinteticen las competencias adquiri-
das en el máster, desarrollado en un formato profesional, con cumplimiento de la reglamentación técnica, urbanística y administrativa aplicable.
La composición del tribunal así como los criterios de evaluación se concretarán en la normativa de trabajos de fin de máster que desarrollará la Comi-
sión Académica del Máster, tomando como referencia la Normativa Marco de Trabajos de Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de
València (Consejo de Gobierno de 7 de marzo de 2013)

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación se ajustarán a lo establecido en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat Politèc-
nica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de enero de 2010.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CG4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para elaborar, presentar y defender un ejercicio original de proyecto, planificación o gestión del paisaje,
realizado individualmente, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 20 100

Práctica Laboratorio 130 100

Teoría Aula 20 100

Teoría Seminario 130 100

Actividades de trabajo autónomo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 5.0
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Proyecto 95.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor Emérito 1.4 100 1,2

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

25.4 27.8 12,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

9.9 100 9

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 1.4 100 ,4

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.5 50 9,5

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

8.5 100 9,4

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

40.7 100 54,7

Universitat Politècnica de València Ayudante 2.8 100 1,6

Universitat Politècnica de València Profesor
Colaborador

1.4 100 1,6

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.
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Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Dimensiones competenciales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES.

Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el
marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las dimensiones competenciales contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de com-
petencias y que se despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada DC como los sistemas de evalua-
ción e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profeso-
rado de la UPV.

DC1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

DC2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

DC3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

DC4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

DC5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

DC6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

DC7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

DC8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

DC9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

DC10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

DC11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido
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DC12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

DC13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las dimensiones competenciales destacaríamos las siguientes:
1. · Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos.

Todo ello con un doble objetivo:
· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación (definidas en el apartado 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS de la presente memoria):
· Cruce de competencias RD861 con DC (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con DC

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con DC (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posible)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las DC realizando el seguimiento del progreso de los estudiantes a
través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en los que
se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles niveles
de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las DC/competencias.
· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

o Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos.

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las dimensiones competenciales (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La re-
cogida de información no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

o Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las dimensiones competenciales, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elemen-
tos de juicio para valorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

(Incluir si procede evaluación curricular, evaluación de módulos, trabajos de integración intermedios, evaluación de prácticas externas, etc.)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19865486H Vicente Mas Llorens

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vmas@pra.upv.es 963879897 963877101 DIRECTOR ETSA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21999302D FRANCISCO JOSE MORA MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877969 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1 Just Tít 2ª Aleg MUAP.pdf

HASH SHA1 :E17127D82A60DA012D239B0362CA57F57988C3BC

Código CSV :197415645138839602683908
Ver Fichero: 2.1 Just Tít 2ª Aleg MUAP.pdf
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EXPEDIENTE Nº: 8771/2015 
ID TÍTULO: 4315739 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 03/12/2015 
 


Denominación del Título Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje por 
la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR  
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Se afirma en la memoria: El máster tiene una orientación mixta, académico-
profesional, a fin de proporcionar a sus egresados una formación más abierta, no 
monodireccional, que les permita iniciar una trayectoria propia enfocada tanto al 
campo académico e investigador como al profesional. Para no inducir a confusión se 
deben eliminar las referencias a la investigación, ya que el máster no tiene orientación 
investigadora. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 2.1 Justificación del Título) 
 
Se corrige el primer párrafo del apartado "Interés académico, científico o profesional 
del título propuesto" del criterio 2 "Justificación", eliminando las referencias a la 
investigación. El párrafo queda redactado del modo siguiente: 
 
El Master tiene una orientación profesional, que responde a la necesidad de formación 
técnica específica en arquitectura del paisaje en nuestro país. 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
La competencia CE11 (Conocimiento avanzado de aspectos específicos de la materia 
de Medio ambiente y paisaje, Teoría e Historia del paisaje, Proyecto del paisaje, 
Planificación del paisaje, Gestión del paisaje, Representación del paisaje o Tecnología 
del paisaje, adquiridos a través de complementos formativos avanzados en dichas 
materias o mediante prácticas externas) es excesivamente genérica e indeterminada y 
está asignada únicamente al Módulo complementos formativos avanzados, que es 
optativo. Se debe modificar o eliminar del criterio 3 e incluirla en el apartado 
"observaciones" del citado módulo 4 en el criterio 5 "Planificación de las Enseñanzas". 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 3.3 Competencias específicas) 
(Apartado 5.1 pdf Descrip plan de estudios) 
(Apartado 5.5.1.4 Observaciones de la materia) 
 
En base a lo señalado en el informe de ANECA, se opta por eliminar la competencia 
CE11 del criterio 3, e incluirla en el apartado "observaciones" del módulo 4 en el 
criterio 5 "Planificación de las enseñanzas". 
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Además, se modifica la redacción de la competencia CE11 para clarificar su contenido. 
La nueva redacción que se propone es la siguiente: 
 
CE11: Complementar la formación obligatoria a través de la realización de prácticas 
externas o bien profundizando en aspectos específicos de alguna de las diferentes 
materias que componen el Máster, como iniciación a una futura especialización 
profesional. 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe suprimir la reiteración de los términos "Módulo" y "Materia" en la 
denominación de cada uno de ellos. Así, el Módulo 1 debería denominarse 
Conocimiento del paisaje y no Módulo Conocimiento del paisaje, y así sucesivamente 
para todos los módulos y materias. 
 
Contestación AEOT: 
(Apartado 5.5) 
 
Se suprime, siguiendo sus indicaciones, a pesar de contradecir las instrucciones de 
cumplimentación de este apartado en la aplicación de oficialización de títulos.  
 
Como se indicó en el informe provisional, dado que el Título tiene orientación 
profesional, se debe asegurar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo 
profesional mediante actividades realizadas en el entorno académico o de la empresa, 
o bien mediante la inclusión de una materia obligatoria de Prácticas externas. Dado 
que las Prácticas externas son optativas y que las actividades formativas previstas 
(Teoría de aula, Teoría de seminario, Prácticas de aula, Prácticas informáticas, 
Prácticas de laboratorio, Prácticas de campo) no garantizan la adquisición de las 
competencias profesionales, se debe justificar en la memoria cómo se adquieren 
dichas competencias en este Título. 
 
Contestación ERT: 
 
El plan de estudios del Máster se ha diseñado de acuerdo con lo señalado en el IFLA 
Charter for Landscape Architectural Education y la ECLAS Guidance on Landscape 
Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE, que establecen los 
requisitos que deben cumplir los planes de estudios que capacitan para el ejercicio 
profesional en el campo de la arquitectura del paisaje. Estos requisitos, traducidos a 
competencias, son los que desarrolla, de forma exhaustiva, el Plan de Estudios 
contenido en la Memoria de Verificación. Entendemos, por tanto, que la adquisición de 
estas competencias, acreditada mediante la obtención del título de Máster en 
Arquitectura del Paisaje, capacita para el ejercicio profesional en este campo. 


 


No puede afirmarse con rotundidad que la existencia de prácticas en empresa con 
carácter obligatorio garantice o mejore la adquisición de las competencias requeridas. 
Dichas prácticas son una aproximación inicial al entorno profesional en uno o varios 
campos concretos. En la propuesta del Máster que se evalúa, la adquisición de las 
competencias ligadas al desarrollo profesional se realiza a través de diferentes 
actividades formativas, realizadas en el entorno académico y con orientación 
profesional. Estas actividades, además, tienen un proceso de seguimiento y mejora 
continuo, promovido por la Universitat Politécnica de València para todas sus 
titulaciones. 
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Ello es así porque una parte importante de las actividades formativas que se llevan a 
cabo en las diferentes materias y que desarrollan las competencias señaladas en la 
ECLAS Guidance on Landscape Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-
LE:NOTRE, tienen como objetivo hacer conocedor al alumno de la práctica 
profesional, a través de trabajos y proyectos de tipo profesional desarrollados en el 
ámbito de la materia, visitas a empresas e instituciones, charlas impartidas por 
profesionales, prácticas informáticas, de taller o de laboratorio de perfil profesional, 
que pueden ser impartidas por profesionales en activo, búsqueda por parte de los 
estudiantes de datos, información o asesoramiento en las empresas e instituciones 
para desarrollar trabajos relacionados con las materias, y otras muchas actividades. 


 


Estas actividades formativas, siguiendo el estándar establecido por la Universitat 
Politécnica de València para todas sus titulaciones, se desglosan del modo siguiente: 


a) Actividades formativas presenciales (40 %: 10 horas/ECTS): Teoría de aula y 
seminarios (TA+TS): sesiones magistrales (clases expositivo-teóricas) y de pequeño 
grupo. Prácticas de aula, informáticas, de laboratorio y de campo (PA+PI+PL+PC): 
debates, sesiones críticas, exposición de trabajos, trabajos dirigidos, prácticas en 
laboratorio o taller de proyectos y clases externas. 
b) Actividades formativas no presenciales (60%: 15 horas/ECTS): Trabajo personal 
individual, trabajo personal en grupo, realización de ejercicios fuera del aula, tiempo de 
estudio (búsqueda bibliográfica y documental, etc.), tutorías programadas. 
 


La asignación de créditos ECTS por actividades formativas para cada materia se 
recoge en la Tabla 1 siguiente, en la que se puede observar que existe una importante 
componente práctica en la enseñanza, que alcanza un porcentaje superior al 49% del 
total de créditos ECTS de la titulación. De estos ECTS de prácticas, un 40% 
corresponde a prácticas de laboratorio o taller de proyectos de orientación profesional, 
un 2,5 % a prácticas informáticas y un 7,5% a prácticas de campo vinculadas al 
entorno profesional. 


 


Tabla 1. Créditos ECTS por actividad formativa. Tabla resumen. 


Materia ECTS Créditos ECTS por actividad formativa 


TA TS PA PL PI PC 


MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE 13,5 5 2 - 4,5 - 2 


TEORÍA E HISTORIA DEL PAISAJE 9 3,5 1 - 3,5 - 1 


PROYECTO DEL PAISAJE 18 1 8 - 8 - 1 


PLANIFICACIÓN DEL PAISAJE 18 1 8 - 8 - 1 


GESTIÓN DEL PAISAJE 4,5 2 0,5 - 1,5 0,5 - 


REPRESENTACIÓN DEL PAISAJE 9 0,5 4 - 4 - 0,5 


TECNOLOGÍA DEL PAISAJE 9 3,5 1 - 3,5 - 1 


COMPLEMENTOS FORMATIVOS 9 2 2,5 - 2 2 0,5 


PROYECTO FIN DE MÁSTER 30 2 13 - 13 - 2 


TOTAL ECTS 120 20,5 40 - 48 2,5 9 


% s/ TOTAL ECTS 100% 17% 33,3%  40% 2% 7,5% 
TA Teoría de aula; TS Seminario; PA Prácticas de aula; PL Prácticas de laboratorio / taller de proyectos; PI Prácticas 
informáticas; PC Prácticas de campo 


 


Además de llevar a cabo todas estas actividades formativas desde una orientación 
profesional, se han promovido en el plan sistemas de evaluación coherentes con esta 
orientación, como son el trabajo académico y el proyecto. Se adjunta en la Tabla 2 un 
resumen de la ponderación mínima y máxima de los sistemas de evaluación para las 
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materias obligatorias, que permite comprobar la orientación práctica y proyectual del 
Máster. 


Tabla 2 Sistemas de evaluación. Tabla resumen 


Materia MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Prueba escrita de respuesta abierta 40% 60% 


Trabajo Académico 40% 60% 
 


Materia TEORÍA E HISTORIA DEL PAISAJE 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Prueba escrita de respuesta abierta 50% 60% 


Trabajo Académico 40% 50% 
 


Materia PROYECTO DEL PAISAJE 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Trabajo académico 0% 10% 


Proyecto 90% 100% 
 


Materia PLANIFICACIÓN DEL PAISAJE 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Trabajo académico 0% 10% 


Proyecto 90% 100% 
 


Materia GESTIÓN DEL PAISAJE 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Prueba escrita de respuesta abierta 70% 90% 


Trabajo Académico 10% 30% 
 


Materia REPRESENTACIÓN DEL PAISAJE 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Prueba escrita de respuesta abierta 20% 40% 


Trabajo Académico 60% 80% 
 


Materia TECNOLOGÍA DEL PAISAJE 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Prueba escrita de respuesta abierta 60% 80% 


Trabajo Académico 20% 40% 


Materia PROYECTO FIN DE MÁSTER 


Sistemas de evaluación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


Examen oral 0% 5% 


Proyecto 95% 100% 


 


Por otro lado, hay que destacar que el Proyecto Fin de Máster, obligatorio para todos 
los alumnos, contribuirá de manera notable a la adquisición de competencias ligadas 
al desarrollo profesional, ya que tiene asignados el 25% del total de créditos ECTS del 
Máster (30 ECTS sobre un total de 120). 
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Como se indica en la memoria, el Módulo de Trabajo Fin de Máster tiene asignados 30 
ECTS, y se compone de una única materia: el Proyecto Fin de Máster, que consiste en 
la elaboración, presentación y defensa ante un tribunal universitario, una vez obtenidos 
todos los créditos de máster, de un ejercicio original realizado individualmente. El 
ejercicio consistirá en un trabajo de proyecto, planificación o gestión del paisaje, en el 
que se sinteticen las competencias adquiridas en el máster, desarrollado en un 
formato profesional, con cumplimiento de la reglamentación técnica, urbanística y 
administrativa aplicable. 


Las actividades formativas vinculadas al Proyecto Fin de Máster se plantean de modo 
que se asegure su carácter de proyecto integral de Arquitectura del Paisaje de 
naturaleza profesional. Estas actividades formativas se realizan en sistema de taller 
docente de proyectos, tal como señala la memoria de verificación. Este sistema cuenta 
con una larga tradición en la ETS de Arquitectura, entidad responsable del nuevo 
título, como modo de organizar las actividades formativas vinculadas a la realización 
del Proyecto Fin de Carrera en los estudios de Arquitectura, cuyas metodologías 
docentes son extrapolables a titulaciones afines de disciplinas proyectuales, como es 
el caso de la Arquitectura del Paisaje. 


Las actividades formativas contempladas en el sistema de taller docente, que tienen la 
distribución de créditos ECTS indicada anteriormente en la Tabla 1, pueden 
desglosarse en tres fases que reflejan su orientación profesional: 


a) Fase Anteproyecto: Búsqueda, archivo, estudio y análisis de documentación 
técnica, legal y especializada, relacionada con el proyecto a realizar. 
Elaboración de esquema conceptual y esquema funcional del proyecto, de 
implantación en el lugar y diseño de conjunto. Esta fase comporta, en general, 
una relación de los alumnos con empresas e instituciones. 


b) Fase Proyecto Básico: Elaboración de aspectos de definición formal del 
proyecto: ajuste funcional, valores espaciales y compositivos, lógica 
constructiva y estructural.  


c) Fase Proyecto de Ejecución: Definición técnica del proyecto en los aspectos 
constructivos, estructurales y de instalaciones con sus correspondientes 
cálculos, memorias, detalles y mediciones, análisis presupuestario y 
configuración de los diferentes documentos exigidos por la normativa en la 
realización de un proyecto ejecutivo. 


 


Hay que señalar que, si bien la realización de prácticas externas no es obligatoria para 
obtener la titulación, la Universitat Politécnica de València dispone de una Oficina de 
Prácticas en Empresa muy activa, lo que permite que puedan llevarse a cabo por parte 
de todos los alumnos prácticas no curriculares en instituciones, empresas y estudios 
de arquitectura del paisaje nacionales e internacionales.  


Es previsible por tanto que todos los alumnos tengan la posibilidad de realizar estas 
prácticas externas en las que podrán reforzar la adquisición de las competencias 
ligadas al desarrollo profesional ya adquiridas al superar las materias obligatorias. Es 
posible, además, realizar el Proyecto Fin de Máster en el marco de un convenio de 
colaboración con una empresa o institución, en la que el alumno esté realizando unas 
prácticas externas de carácter voluntario. 
 
La orientación profesional del programa académico propuesto puede finalmente 
verificarse comprobando su correspondencia con lo señalado en los documentos 
elaborados por instituciones y asociaciones profesionales internacionales de referencia 
en el campo de la Arquitectura del paisaje, que establecen los requisitos que deben 
cumplir los planes de estudios que capacitan para el ejercicio profesional en el campo 
de la arquitectura del paisaje. 
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El IFLA Charter for Landscape Architectural Education recomienda que los programa 
de Máster en Arquitectura del Paisaje sean de nivel universitario y de no menos de 
120 ECTS, de los cuales un mínimo de un 50 % deben destinarse a trabajo proyectual. 
Esta recomendación está recogida igualmente en la ECLAS Guidance on Landscape 
Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE, documento que 
recomienda además un minimo de 30 ECTS para el Trabajo Fin de Máster. 
Con la estructura propuesta para el plan de estudios del máster, los ECTS de carácter 
proyectual son la suma de los asignados a las materias de Proyecto del paisaje (18 
ECTS), Planificación del paisaje (18 ECTS) y Proyecto Fin de Master (30 ECTS), lo 
que supone un total de 66 ECTS, y una proporción del 55 %. 
El desglose por materias, además, refleja la interdisciplinariedad y la integración de 
teoría y práctica que se identifican como rasgos disciplinares característicos de la 
Arquitectura del paisaje en la ECLAS Guidance on Landscape Architecture Education. 
The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE. 
Con todo ello, la estructura del programa académico propuesto cumple con los 
requisitos para su acreditación por la International Federation of Landscape 
Architecture (IFLA), que es la asociación profesional internacional de referencia en 
este campo. 
 
 
Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben 
ser coherentes con las competencias del Título. En este sentido, al no conocer los 
contenidos de cada una de las asignaturas que integran el módulo optativo de 
"Complementos formativos avanzados", no puede evaluarse si las competencias 
asignadas son coherentes con dicho módulo. En el escrito de alegaciones se 
relacionan dichas asignaturas, pero esta relación no se incorpora a la memoria. En 
todo caso, no se indican los contenidos de cada una de las asignaturas, limitándose a 
señalar los contenidos de todo el módulo, indicando que son avanzados y 
relacionando todos los campos de actividad de la temática del Máster, además de las 
Prácticas Externas. Además, con contenidos tan variados e indeterminados como los 
del módulo 4 no es posible evaluar si se adquiere la competencia CE11, que queda 
también sin definir y especificar. En especial, se deben incluir los contenidos 
específicos de las Prácticas Externas para poder valorar su idoneidad con la 
propuesta. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 5.1 pdf Descrip plan de estudios) 
(Apartado 5.5.1.4 Observaciones de la materia) 
 
En un apartado anterior, hemos señalado que, en base a lo señalado en el informe de 
ANECA, se modifica la redacción de la competencia CE11 para clarificar su contenido. 
La nueva redacción que se propone es la siguiente: 
CE11: Complementar la formación obligatoria a través de la realización de prácticas 
externas o bien profundizando en aspectos específicos de alguna de las diferentes 
materias que componen el Máster, como iniciación a una futura especialización 
profesional. 
 
Con carácter general, en las memorias de verificación de planes de estudio se 
identifican únicamente módulos y materias, sin descender al nivel de asignaturas, 
salvo en el caso de asignaturas de módulos propedéuticos. Por ello, la relación de 
asignaturas optativas del máster se aporta únicamente a título informativo. 
En el Anexo I adjunto se amplía esta información, incluyendo los contenidos resumidos 
de las asignaturas optativas, que se presentan de modo que puedan comprobarse que 
el listado de optativas no es genérico e indeterminado, sino que está estructurado en 
grupos de asignaturas diseñadas para profundizar en aspectos específicos de cada 
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una de las diferentes materias obligatorias, como iniciación a una futura 
especialización, tal como se señala en la competencia CE11. 
Se adjuntan igualmente en el Anexo I los contenidos específicos de las prácticas 
externas. 
En cualquier caso, en relación con este módulo hemos señalado en un apartado 
anterior que, en base a lo señalado en el informe de ANECA, se opta por eliminar la 
competencia CE11 del criterio 3, e incluirla en el apartado "observaciones" del módulo 
4 en el criterio 5 "Planificación de las enseñanzas". 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Como se indicó en el informe provisional, se debe especificar la experiencia 
profesional del profesorado en relación con la temática del Título y acreditar que esta 
experiencia es suficiente para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 6.1 profesorado) 
 
Se añade al criterio 6 el texto siguiente, que amplía la información aportada en la 
respuesta al informe anterior: 
 
Experiencia profesional 
 
A título indicativo, se recoge a continuación un listado no exhaustivo de obras 
representativas en materia de paisajismo realizadas por el núcleo básico de 
profesorado del máster: 
 


 Jardín de las Hespérides, Valencia. Premio para espacios exteriores del 
Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, 1999-2000. 


 Parque de Cabecera, Valencia. Premio para espacios exteriores del Colegio 
Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, 2003. 


 Integración paisajística de la línea 1 del tranvía de Alicante (TRAM) a su paso 
por la Serra Grossa. Mención Especial en la Categoría de Conservación, 
Premios Europa Nostra 2012. 


 Parque Central de Valencia, 2012-2015 (colaboración con el equipo redactor 
del proyecto y director de obra Gustafson-Porter, Nova, Grupotec, Borgos 
Pieper).  


 Plan de Acción Territorial de Protección de la Huerta de Valencia (colaboración 
con la Dirección General de Territorio y Paisaje de la Generalitat Valenciana). 


 El Valle Trenzado (colaboración con Grupo Aranea). Gold Holcim Award. 
 Jardínes del Turia, Valencia, tramos 2, 9 y 12. 
 Borde fluvial del río Serpis. Gandía 
 Parque Les Foies. Gandía. 
 Parque de La Barbera. Villajoyosa 
 Jardín de Los Sentidos. UJI. Castellón 
 Rehabilitación integral de espacios públicos del barrio medieval de Bocairent. 
 Palmeral y Frente Marítimo del Cabo. Santa Pola. 
 Frente marítimo del Tamarit. Santa Pola 
 Integración paisajística del Puerto de Catarroja. 
 Frente Marítimo Playa Arbre del Gos. Valencia. 
 Parque de la Senda de Llora. Valencia. 
 Adecuación paisajística de la Via Augusta en el entorno del arco romano. 


Cabanes. 
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 Intervención paisajística en el barranco de Picassent. 
 Espacios exteriores del nuevo hospital de La Fe, Valencia 
 Diseño urbano de la Plaza de la Reina. Valencia. Concurso de proyectos, 1º 


premio. 
 Adecuación paisajística del entorno del castillo y ladera norte. Monturque 
 Diseño de espacios urbanos del Portal de Riquer. Alcoi. Premio Gubbio 1993. 
 Integración Paisajística y Nou Pont de Fusta entre los puentes de Trinidad y 


Serranos de Valencia 
 Parque del Cabanyal, Valencia. 
 Parque de Nazaret, Valencia. 
 Adecuación paisajística del entorno de "L'ermitori de Sant Pere", Castellfort. 
 Adecuación paisajística de la cornisa del Turia, Ribarroja. 
 Peatonalización de la zona centro de Benimodo. 
 Claustro de la Escuela Politécnica de Gandía. 
 Parque lineal de las vías. Alboraya. 
 Parque de la Avenida. Torrent 
 Jardín de Ayora, Valencia. 
 Parque de Cantagallet. Alcoy. 
 Parque Pedro Goitia, Alicante. 
 Parque central del campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 
 Diseño de espacios abiertos y mobiliario urbano para las nuevas líneas de 


tranvía de Valencia. Línea 4 y tranvía de la Costa. Plaza Tossal del Rey y 
Bulevar de Alfahuir. 


 Remodelación de espacios urbanos asociados a las nuevas líneas de metro de 
Valencia: Avenida de Aragón Avenida Reino de Valencia. Plaza Ciudad de 
Brujas y entorno del Mercado Central.  


 Proyecto RALERGO (Health allergy routes) 
 Sistema de Información Territorial de la Generalitat Valenciana (Terrasit). 
 Generación de la cartografía oficial de la GVA a escala 1:5.000 
 Obtención de Modelos Digitales del Terreno por LiDAR e incorporación a los 


sistemas de información territorial de la Comunitat Valenciana. 
 Informe sobre los requisitos de planificación forestal con objeto de la 


certificación en la gestión forestal sostenible del bosque mediterráneo. 
Ministerio de Medio Ambiente, 2008-09.  


 Desarrollo del proyecto INTERREG IIIB MEDOCC PAYS. Generalitat 
Valenciana, Departamento de Medio Ambiente, 2006-2007. 


 Análisis de preferencia visual mediante fotografías, encuestas de paisaje sobre 
cartografía, elaboración de mapas cognitivos y panel de expectativas. Jornadas 
de participación en paisaje, Ayuntamientos de Alcalá de la Selva y El palmar. 


 Estudio del Paisaje: Ribarroja del Turia. IVAP- Curso para funcionarios de la 
Generalitat Valenciana. 


 Proyecto Paisaje y patrimonio en el sur de Marruecos: propuesta para el 
desarrollo de modelos de turismo responsable, AECID. 


 Asistencia Técnica a la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia. 
Asesoramiento sobre procedimiento y normativa ambiental. 


 Paisea, revista de paisajismo (2 profesores miembros del consejo de 
redacción). 


 Asociación Española de Paisajistas (3 profesores miembros de la asociación). 
 Instituto Cartográfico Valenciano (2 profesores técnicos en proyectos de 


urbanismo y sistemas de información geográfica). 
 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Se deben especificar las características de las aulas C01 a C05 (superficie, capacidad, 
etc.) para poder evaluar su idoneidad para impartir el título. Asimismo, se deben 
indicar los laboratorios disponibles ya que se hace referencia a la disponibilidad de 
varios técnicos de laboratorio para impartir el título. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 7 Recursos Materiales y Servicios) 
 
Las características de las aulas C01 a C05 son las siguientes: 
 
Aula Superficie (m2) Capacidad (alumnos) 
C01 54 12 
C02 72 60 
C03 108 80 
C04 72 60 
C05 36 0 
 
El aula C02 será el aula común de teoría. Las aulas C01 y C04 se utilizarán como 
aulas de pequeño grupo, para desdobles en prácticas y optativas. El aula C03 está 
equipada como laboratorio. El aula C05 es de servicios generales. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Como se indicó en el informe provisional, se recomienda eliminar, del pdf adjunto al 
criterio 5 de la memoria, la relación que se incluye entre las competencias del título 
con las dimensiones competenciales de la UPV, ya que esta comparativa no forma 
parte de la verificación del título y no es relevante para la misma. 
 
Contestación AEOT: 
(Apartado 5.1 pdf Descrip plan de estudios) 
(Apartado 3.2 Competencias Transversales) 
 
Siguiendo instrucciones según esta alegación se suprime la tabla y siguiendo las 
instrucciones del equipo técnico de la ANECA, según reunión mantenida con ellos el 
pasado 3 de diciembre, se introducen las competencias transversales en el apartado 
correspondiente y se actualiza el apartado 5.1 con una nueva tabla relacional 
competencias transversales por materia. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Como se indicó en el informe provisional, se recomienda especificar la dedicación a la 
titulación y la adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el Título del 
personal técnico de apoyo disponible para la realización de las actividades prácticas. 
 
Contestación ERT: 
 
Es criterio común de la ETSA y la UPV que la dedicación a la titulación y la experiencia 
profesional del personal técnico de apoyo disponible para la realización de las 
actividades práctica se recoja en los Contratos Programa y en las Guías Docentes de 
las asignaturas, que se actualizan cada curso académico. 
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Como se indicó en el informe provisional y para no confundir a los estudiantes, se 
recomienda limitar la relación de empresas con las que la ETSA-UPV tiene convenio 
para la realización de prácticas externas a aquellas en que la temática de actividad 
prevista esté directamente vinculada a los objetivos y contenidos del Máster. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 7 Recursos Materiales y Servicios) 
 
Atendiendo la recomendación, se añade el párrafo siguiente en relación con las 
prácticas externas, que sustituye al propuesto en la respuesta al informe anterior: 
 
La relación de empresas que publicará la ETSA-UPV para la realización de prácticas 
externas por parte de los alumnos del máster se limitará a aquellas en que la 
temática de actividad prevista esté directamente vinculada a los objetivos y 
contenidos del Máster. 
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ANEXO I 
 
MÓDULO: COMPLEMENTOS FORMATIVOS 
 
MATERIA: COMPLEMENTOS FORMATIVOS AVANZADOS EN PAISAJISMO 
 
Competencia asociada: 
CE11: Complementar la formación obligatoria a través de la realización de prácticas 
externas o bien profundizando en aspectos específicos de alguna de las diferentes 
materias que componen el Máster, como iniciación a una futura especialización 
profesional. 
 
 
ASIGNATURAS: 
 
GRUPO 1: OPTATIVAS DE REPRESENTACIÓN DEL PAISAJE 
 
Objetivo:  
Profundizar en aspectos específicos de la materia Representación del Paisaje como 
iniciación a una futura especialización profesional en dicha materia. 
 
Asignaturas:  
 
 Estrategias gráficas avanzadas de representación del paisaje 
Profundización en la representación gráfica del paisaje. Motores de renders y 
posproducción. Técnicas informáticas necesarias para la realización de imágenes de 
alta calidad para la representación del paisaje, mediante el empleo de herramientas 
digitales y software de última generación. 
 
 SIG aplicados al paisajismo II 
Análisis de aptitud territorial aplicado al paisajismo. Definición de aptitud, capacidad y 
vulnerabilidad. Valoración asociada y global de las variables seleccionadas. Matriz de 
aptitud. Representación de resultados y análisis crítico del método. Análisis 
multicriterio de temática urbana o territorial. Definición de criterios. Factores y 
limitantes. Geoprocesos topológicos habituales en el análisis multicriterio. 
Representación de resultados y análisis crítico del método. Análisis con cartografía 
tridimensional. Mapas de sombras, pendientes, orientaciones. Análisis de 
visibilidad.Modelado 3D 
 
 
GRUPO 2: OPTATIVAS DE TECNOLOGÍA DEL PAISAJE 
 
Objetivo:  
Profundizar en aspectos específicos de la materia  Tecnología del paisaje como 
iniciación a una futura especialización profesional en dicha materia. 
 
Asignaturas: 
 
 Tecnología del paisaje III 


La componente técnica como herramienta de proyecto del paisaje: estudio de casos 
de paisajes naturales antropizados y de paisajes urbanos naturalizados. Proyecto 
de ejecución de intervenciones paisajísticas. Diseño, cálculo, documentación y 
ejecución de microelementos y macroelementos artificiales. Diseño y cálculo 
informático de elementos estructurales de cualquier escala. 
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 Paisaje urbano al detalle 
Profundizar en aspectos específicos de la construcción del paisaje, y en particular en 
el diseño pormenorizado del detalle constructivo para naturalizar el paisaje urbano, a 
través del estudio de casos prácticos y modelos de referencia. 
 
 
GRUPO 3: OPTATIVAS DE MEDIO AMBIENTE Y  PAISAJE 
 
Objetivo:  
Profundizar en aspectos específicos de la materia  Tecnología del paisaje como 
iniciación a una futura especialización profesional en dicha materia. 
 
Asignaturas: 
 
 Bases geobotánicas para la restauración del paisaje 


Bases geobotánicas para el restablecimiento del paisaje vegetal de aquellas áreas 
periféricas al entorno urbano o procedentes de actividades agrícolas o industriales 
abandonadas con elementos propios y característicos de las series de vegetación 
natural de la zona. 


 
 Recuperación y restauración de suelos degradados  


Análisis de los principales problemas de degradación del recurso suelo para 
profundizar en los procesos implicados, las herramientas de diagnóstico del grado 
de degradación y la gestión sostenible de este recurso no renovable.  
 


 Microclimatología 
Entendiendo microclimatología, como la parte de la meteorología aplicada que 
estudia la influencia que ejercen, el crecimiento de las plantas y la constitución del 
suelo, en el clima de la región, y la influencia que sobre el mismo tienen las 
actividades realizadas en entornos agrícolas, forestales y urbanos. 


 
 
GRUPO 4: OPTATIVAS DE PROYECTO DEL PAISAJE 
 
Objetivo:  
Profundizar en aspectos específicos de la materia  Proyecto del paisaje como iniciación 
a una futura especialización profesional en dicha materia. 
 
Asignaturas: 
 
 Estrategias proyectuales en el paisaje contemporáneo 


Como consecuencia de la implicación que tienen los procesos de proyecto en la 
definición y configuración del paisaje, se pretende analizar y describir las tácticas 
complejas, variantes, conceptualizaciones, poéticas y prácticas alternativas desde 
las que se construye el paisaje contemporáneo. 
La asignatura se centra en enclaves cuyo paisaje es el resultado de fenómenos 
culturales contemporáneos y de procesos creación de vanguardia. 
Durante el desarrollo de la asignatura se pretende elaborar un mapa imaginario 
colectivo donde se aglutinen desde las teorías, ideas y prácticas actuales hasta las 
herramientas complejas que permiten actualmente abordar el diseño del paisaje 
contemporáneo. 


 
 Proyectos en el paisaje social 


Propuesta de definiciones formales del paisaje a partir de una implicación razonada 
de los procesos de participación ciudadana. Dimensiones sociales del paisaje. 
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Metodologías de mediación entre los agentes sociales. El paisaje como patrimonio 
público y recurso para la mejora de la democracia. La ciudad como espacio político 
y lugar adecuado para las estrategias de participación. Democratización del espacio 
público y participación ciudadana. 


 
 
GRUPO 5: OPTATIVAS DE PLANIFICACIÓN DEL PAISAJE 
 
Objetivo:  
Profundizar en aspectos específicos de la materia  Planificación del paisaje como 
iniciación a una futura especialización profesional en dicha materia. 
 
Asignaturas: 
 
 Morfología urbana y paisaje 


Los estudios de morfología urbana: una aproximación multidisciplinar al paisaje 
urbano desde la geografía, la arquitectura, la arqueología y el urbanismo. Las 
escuelas de Conzen, Muratori y Whitehand. El ISUF. Bases teóricas de la 
investigación morfológica: forma, resolución y tiempo. Objetivos del estudio de la 
forma urbana: exploratorios y descriptivos, propositivos e interpretativos. Casos de 
estudio de referencia. 
 


 Gestión y evaluación del paisaje 
Los cambios ecológicos y sociales en la organización y en las representaciones 
sociales del paisaje a escalas local, regional y global. Los retos de los paisajes de la 
cuenca del Mediterráneo. Gestión y evaluación del paisaje desde la teoría de la 
información, el enfoque territorial y la perspectiva estética. Aplicación a la 
protección, gestión y ordenación de los valores del paisaje. Conocimiento de 
experiencias sobre el terreno y análisis por los estudiantes de casos de estudio 
reales. 


 
 
GRUPO 6: OPTATIVAS DE TEORÍA E HISTORIA DEL PAISAJE 
 
Objetivo:  
Profundizar en aspectos específicos de la materia Teoría e historia del paisaje como 
iniciación a una futura especialización profesional en dicha materia. 
 
Asignaturas: 
 
 Arquitecturas enmarcadas: paisaje urbano y naturaleza en la cultura visual 


La percepción de los espacios naturales y urbanos a través de las artes visuales: la 
pintura, la fotografía y el cine como documento de cómo los paisajes son percibidos 
y vividos por sus habitantes. 
 


 Mito y arquitectura del paisaje 
Análisis de diversos mitos del paisaje natural y urbano (mitos del paisaje espiritual, 
áulico, lúdico, fúnebre, urbano, militar, natural y cibernético) a fin de recurrir a su 
capacidad inspiradora, entendiendo el mito como una narración simbólica, un relato 
tradicional que cuenta con la presencia extraordinaria de personajes o fuerzas 
sobrenaturales, que se remonta a un pasado remoto y ofrece acciones de carácter 
paradigmático e interés colectivo que proyectan su sombra ancestral sobre el 
presente e, incluso, el futuro. 
 


 La dimensión pública del paisaje 
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El paisaje puede interpretarse como producto social o como proyección cultural de 
una sociedad en un espacio-tiempo determinado. El paisaje como construcción 
social, no es un mero lugar físico, incluye realidades tangibles e intangibles e 
implica tanto cuestiones antropológicas como culturales o sociológicas. La noción 
contemporánea de paisaje, a través del estudio de casos concretos, nos permite 
descubrir su dimensión pública, en la que el ser humano es agente activo en la  
construcción del concepto y en la evolución del mismo, lo que nos adentramos en el 
estudio de: Paisajes visibles e invisibles. Paisajes sonoros y táctiles. Paisajes de la 
memoria. Paisajes/cartografías  de la emoción. Paisajes interiores. Post-paisajes. 
Paisajes entrópicos. Paisajes de la destrucción y el abismo. Paisajes transitados: el 
caminar como práctica artística. Paisajes y fronteras. Geografías emocionales. 
Plataformas ciudadanas por la protección del paisaje. Los observatorios del paisaje. 
 


 Arte y paisaje 
Las manifestaciones artísticas permiten ejemplificar, a partir del análisis de casos,  
la evolución del concepto paisaje y el lugar que ocupa en el imaginario cultural 
contemporáneo.  La pintura, la fotografía, la literatura o el cine, son fuentes 
referenciales de aproximación a la noción de paisaje.  Pintura de paisaje: evolución 
de un concepto (de la representación de  la vedutta a la inmersión en el paisaje). 
Fotografía: registro y construcción de paisajes.  Literatura y cine: la ficción del 
paisaje.  


 
 
GRUPO 7: OPTATIVAS DE EMPRESA Y PROFESIÓN 
 
Objetivo:  
Profundizar en aspectos específicos de la materia Gestión del paisaje como iniciación 
a una futura especialización profesional en dicha materia. 
 
Asignaturas: 
 
 Práctica profesional en paisajismo 


El contenido de la asignatura Práctica Profesional en Paisajismo tiene como 
objetivo el transmitir al alumno las condiciones reales en las que tiene lugar el 
ejercicio profesional del Paisajista, sea o no arquitecto, abordando los distintos 
campos de actividad de la profesión, las exigencias formales del ejercicio 
profesional en cada uno de los ámbitos de trabajo (ejercicio libre de la profesión, 
funcionariado, integración en empresas, etc.) y su relación con los distintos tipos de 
entorno con los que se van a encontrar 
 


 Gestión, financiación y viabilidad económica de proyectos en paisajismo 
En esta asignatura realizaremos un análisis de las herramientas básicas Project 
Management, así como el contenido de los  estudios de viabilidad económica del 
proyectos en el ámbito del paisajismo, analizando entre otros aspectos, costes, 
necesidades financieras, factibilidad y rentabilidad del proyecto. Se abordarán 
también las herramientas y mecanismos de financiación. 
Entre otros aspectos incluimos: 
- Introducción, las funciones del project management 
- Estudio de costes del proyectos. Planificación económica 
- Planificación temporal 
- Planificación financiera. 
- Factibilidad y/o viabilidad del proyecto. 
 


 Planes de participación pública en los estudios y proyectos de paisaje. 
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Concepto y objeto de la participación pública para la toma de decisiones 
territoriales. Estrategias, concepción y redacción de los planes de participación 
pública orientada a obtener información del público interesado y a hacerles 
partícipes en las decisiones que afecten a su entorno. 
Contenido de un plan de participación pública. Diseño  metodológico  del proceso:  
fases y actividades de participación. Técnicas o herramientas que permitan 
entender cómo la población percibe y se relaciona con su entorno (valores, 
conflictos, referentes, nodos, preferencias, usos dinámicas,…). Principales 
herramientas de síntesis de información para la evaluación. Técnicas orientadas a 
la expresión de las aspiraciones o visiones de la población respecto a su entorno y 
a la evaluación de las diferentes alternativas de un plan o proyecto de paisaje. 
Concepto y desarrollo de un taller de participación de paisaje. Elección de las 
actividades de participación. Organización y programación de las actividades. 
Análisis y comunicación de los resultados. La asignatura desarrollará un plan de 
participación pública para un caso concreto real. 
 


 Valoración económica del paisaje y servicios ambientales. 
Economía de los recursos naturales. La teoría económica y el desarrollo sostenible. 
Evaluación y valoración del paisaje. Objetividad y subjetividad en la evaluación del 
paisaje. Métodos de preferencias reveladas, método del coste del viaje y método 
del precio hedónico, métodos de valoración contingente y métodos de análisis 
multicriterio para la valoración económica del paisaje. 
Servicios ambientales y evaluación multifuncional del paisaje. Conceptos, 
clasificaciones, indicadores y cartografía de servicios ambientales Métodos de 
valoración económica de los beneficios derivados de los servicios ambientales. 
Pago por servicios ambientales. Provisión de servicios ambientales a través de los 
instrumentos de planificación del paisaje y la propuesta de infraestructura verde. 


 
 
GRUPO 8: PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
Objetivos 
Complementar la formación obligatoria a través de la realización de prácticas externas, 
con los objetivos siguientes:. 


 Conocer el entorno profesional a través de prácticas tutorizadas en estudios o 
despachos profesionales, empresas o instituciones de carácter público o 
privado. 


 Complementar la formación recibida por el estudiantado mediante el ejercicio 
de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y 
métodos específicos. 


 Establecer vínculos de colaboración entre la universidad y su propio entorno 
profesional y de conocimiento o investigación. 
 


Contenidos 
La prácticas externas serán actividades de aprendizaje en el centro de prácticas, 
supervisadas por un/a tutor/a profesional que orienta el aprendizaje y coordinadas por 
el/la profesor/a tutor/a. Estas actividades estarán orientadas a complementar la 
formación obligatoria, en los aspectos de dinámica laboral y modo de trabajo en el 
ámbito profesional de la Arquitectura del Paisaje.  
Los contenidos de las prácticas externas deben tener una relación directa con las 
competencias específicas a adquirir en los estudios del máster. Se podrán realizar 
multitud de actividades, pero siempre relacionadas con la actividad profesional en 
Arquitectura del paisaje. 
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Cada práctica llevará asociadas unas actividades concretas a realizar por el estudiante 
que serán definidas por la empresa, en el marco general de estos contenidos, que se 
incluirán en el Anexo de Proyecto Formativo de las prácticas. 
 
 


PLAN DE ESTUDIOS. TABLA RESUMEN (OPTATIVAS) 


Materia  Asignatura optativa  Materia en la que se profundiza, como 
iniciación a una futura especialización 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Complementos 
formativos 


avanzados en 
paisajismo 
(9 ECTS) 


Estrategias gráficas avanzadas de representación 
del paisaje 


Representación del paisaje 
 


SIG aplicados al paisajismo II 


Tecnología del paisaje III  Tecnología del paisaje 
 Paisaje urbano al detalle 


Bases geobotánicas para la restauración del 
paisaje 


Medio ambiente y  paisaje 
 


Recuperación y restauración de suelos degradados 


Microclimatología 


Estrategias proyectuales en el paisaje 
contemporáneo 


Proyecto del paisaje 
 


Proyectos en el paisaje social 


Morfología urbana y paisaje  Planificación del paisaje 
 Gestión y evaluación del paisaje 


Arquitecturas enmarcadas: paisaje urbano y 
naturaleza en la cultura visual 


 
 


Teoría e historia del paisaje 
 


Mito y arquitectura del paisaje 


La dimensión pública del paisaje 


Arte y paisaje 


Práctica profesional en paisajismo   
 
 


Gestión del paisaje 


Gestión, financiación y viabilidad económica de 
proyectos en paisajismo 


Planes de participación pública en los estudios y 
proyectos de paisaje. 


Valoración económica del paisaje y servicios 
ambientales. 


Prácticas externas  Según Proyecto Formativo 
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EXPEDIENTE Nº: 8771/2015 
ID TÍTULO: 4315739 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 06/10/2015 
 
 


Denominación del Título Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje por 
la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Deben aportarse datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su 
interés para la sociedad. No se especifica con claridad la demanda real de 
egresados de esta titulación, dada la oferta de titulaciones existentes en el ámbito 
temático del máster. Dicha demanda debe establecerse en correspondencia con el 
perfil de ingreso. Respecto al interés para la sociedad de esta titulación, no se 
especifica éste suficientemente, por lo que deberá ampliarse la justificación de este 
aspecto. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 2. Justificación del título) 
 
El primer indicador de la demanda potencial del máster que debe considerarse es el 
número de egresados de los grados de ingreso al máster previstos en su plan de 
estudios, que se recoge en la tabla siguiente: 
 


Titulados


Grado UPV  2014/15  2013/14


Grado en Fundamentos de la Arquitectura  40  ‐ 


Grado en Arquitectura Técnica  238  392 


Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural  79  35 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural  39  30 


Grado en Ingeniería Civil  118  73 


Grado en Ingeniería de Obras Públicas  101  60 


Total  615 590 


 
Nota: como se indica en un apartado posterior, se ha optado por restringir el perfil de ingreso al máster 
a egresados de las ramas de ingeniería y arquitectura. 
 
Un segundo indicador es la demanda que han tenido en sus últimas ediciones los 
dos másters universitarios oficiales ya ofertados por la ETS de Arquitectura de la 
UPV, que se ha mantenido en el entorno de los 45-60 alumnos para cada uno de los 
dos másters, lo que da un total de 90-120 alumnos para el conjunto de la oferta 
actual de másters de la ETSA, en un 98% egresados de estudios de arquitectura, 
procedentes tanto de nuestra universidad como de universidades extranjeras, en 
un número creciente en los últimos cursos. 
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Para estos dos másters, consideramos que el poder operar con un número algo más 
reducido de alumnos sería beneficioso, por lo que si suponemos que, con la 
implementación del nuevo título en Arquitectura del Paisaje, el volumen total de 
alumnos se repartiría entre tres másters, cada uno de ellos se movería en un 
entorno de 30-40 alumnos egresados de arquitectura.  
 
A ello debemos añadir los alumnos procedentes de los grados de ingeniería y de 
arquitectura técnica antes indicados en la tabla, que es previsible que encuentren 
atractivo el nuevo título, dado su carácter transversal, que permite a los alumnos 
diversificar su perfil formativo, abriéndoles opciones académico-profesionales en 
campos distintos al de su formación previa. Estimando un porcentaje de demanda 
del nuevo título de un 3% de titulados, resultan 15-17 alumnos adicionales. 
 
Por todo ello, la demanda potencial del máster estaría en un entorno de 45-55 
alumnos, sin considerar otros factores como el precio competitivo frente a 
titulaciones semejantes de otras universidades españolas y extranjeras. 
 
Como indicador de referencia que avala estas estimaciones, podemos utilizar el 
dato de la demanda que ha tenido el título propio de Máster de Jardinería y Paisaje 
de la UPV, con docencia on-line y talleres presenciales, actualmente extinguido. 
Esta demanda ha sido de 40-65 alumnos en sus últimas ediciones, coincidente con 
la estimada para el nuevo título oficial. 
 
Por lo que se refiere al interés para la sociedad de esta titulación, consideramos 
que dicho interés quedaba explicado en el apartado "Interés académico, científico o 
profesional del título propuesto", por lo que tal vez no estaba suficientemente 
reflejado en el apartado siguiente dedicado a "Demanda potencial del título e 
interés para la sociedad". Se propone por ello añadir a este último apartado el 
párrafo siguiente: 
 
El Convenio Europeo del Paisaje, aprobado el 20 de octubre de 2.000 en Florencia, 
a propuesta del Consejo de Europa, entró en vigor el 1 de marzo de 2004, y fue 
ratificado por España el 26 de noviembre de 2007 (BOE de 5 de febrero de 2008), 
entrando en vigor en nuestro país el 1 de marzo de 2008. El convenio tiene por 
objeto animar a las autoridades públicas a adoptar políticas y medidas a escala 
local, regional, nacional e internacional para proteger, planificar y gestionar los 
paisajes europeos con vistas a conservar y mejorar su calidad y llevar al público, a 
las instituciones y a las autoridades locales y regionales a reconocer el valor y la 
importancia del paisaje y a tomar parte en las decisiones públicas relativas al 
mismo.  
Por ello, la implantación de formación de nivel universitario en estos campos reviste 
un especial interés para la sociedad, ya que para la puesta en marcha y la 
elaboración de los instrumentos previstos en la Ley, las administraciones públicas y 
las empresas precisan de profesionales altamente cualificados con una formación 
multidisciplinar, que a nivel europeo adopta mayoritariamente la denominación de 
arquitectura del paisaje (landscape architecture), y que se plasma en programas 
académicos de larga tradición en numerosos países. 
 
Este interés para la sociedad es especialmente alto en el caso de la Comunidad 
Valenciana, que ha sido pionera en cuanto a la aprobación de una legislación 
específica de protección del paisaje, bajo las directrices del Convenio Europeo del 
Paisaje. La vigente Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (Ley 
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat Valenciana), de hecho, otorga al paisaje el 
papel de elemento estructural principal desde el que se orienta el urbanismo, a 
través del concepto de Infraestructura Verde, que abarca todas las escalas del 
territorio y de su planificación. Dado que el urbanismo es, en último término, la 
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definición formal de la organización de la sociedad en el espacio, el interés para la 
sociedad de disponer de técnicos con una formación superior en paisajismo parece 
claro. 
 
 
Se debe clarificar la orientación profesional, académica o investigadora del Título. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 2. Justificación del título) 
 
El máster tiene una orientación mixta, académico-profesional, a fin de proporcionar 
a sus egresados una formación más abierta, no monodireccional, que les permita 
iniciar una trayectoria propia enfocada tanto al campo académico e investigador 
como al profesional. 
 
 
Se debe corregir, en el apartado 2.3 del pdf adjunto al criterio 2, la expresión 
"Finalmente, la Comisión aprueba una propuesta de estructura del Plan de Estudios 
de Máster Universitario en Arquitectura", que no está referida al título cuya 
verificación se solicita. 
 
Contestación AEOT: 
(Apartado 2. Justificación del título) 
 
Se corrige la errata en el nombre del título, con lo que la frase queda redactada así: 
"Finalmente, la Comisión aprueba una propuesta de estructura del Plan de Estudios 
de Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje" 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de capacidades 
y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las orientaciones incluidas 
en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos oficiales de Grado y Máster, y ser coherentes con las 
orientaciones del Título, la planificación de las enseñanzas y su carácter avanzado. 
En este sentido, las competencias específicas CE01, CE02 y CE03 son competencias 
de grado, además la CE03 incluye, en su actual formulación, dos competencias y 
reitera contenidos de la CE02; la competencia CE05 se solapa con la competencia 
CE06; la CE10 es muy amplia (Conocimiento adecuado de los materiales, sistemas 
constructivos y técnicas de ingeniería...) y no tiene carácter avanzado para muchas 
de las titulaciones de los estudiantes que pueden cursar el Título; la competencia 
CE11 es excesivamente genérica e indeterminada; en la competencia CE12 debe 
suprimirse la descripción de las condiciones detalladas que cumplirá el ejercicio a 
realizar en el TFM. 
 
Todas las competencias del Título deben ser evaluables; sin embargo, las 
competencias presentan en su actual formulación deficiencias que deben ser 
subsanadas antes de proceder a la valoración de la evaluabilidad de las mismas. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 3.3 Competencias específicas) 
 
En base a lo señalado en el informe de ANECA, y siguiendo las recomendaciones del 
Anexo V. Orientaciones para la definición de competencias de la Guía de apoyo para 
la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios 
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(Grado y Máster), se propone la siguiente reformulación de las competencias 
específicas:  
 
 


TABLA 3.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA DEL PAISAJE 


MÓDULO: CONOCIMIENTO DEL PAISAJE 


CE 01  Aplicar los principios de la botánica y de las técnicas de cultivo, plantación y mantenimiento del 
material  vegetal,  al  análisis,  proyecto,  planificación  y  gestión  del  paisaje,  desde  criterios  de 
sostenibilidad. 


 


CE 02  Aplicar  los principios de  la ecología vegetal y de  las ciencias ambientales al análisis, proyecto, 
planificación y gestión del paisaje, desde criterios de sostenibilidad. 


 


CE 03  Aplicar las metodologías de análisis y valoración del paisaje a la elaboración de estudios de 
paisaje y de integración paisajística.  


 


CE 04  Aplicar las teorías e historia del paisajismo, y sus fundamentos y valores estéticos, sociales y 
culturales, como base y referente en el análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje. 


 


MÓDULO: PROYECTO, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL PAISAJE 


CE 05  Crear proyectos de arquitectura del paisaje que satisfagan a la vez las exigencias estéticas, 
funcionales y técnicas, desde criterios de sostenibilidad (Competencia a adquirir en sistema de 
taller). 


T 


CE 06  Elaborar  trabajos  urbanísticos  de  planificación  y  gestión  del  paisaje,  a  escala  urbana  y 
territorial, desde criterios de sostenibilidad (Competencia a adquirir en sistema de taller). 


T 


CE0 7  Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental, en 
el marco regional, nacional y europeo, al proyecto, planificación y gestión del paisaje. 


 


MÓDULO: INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS 


CE 08  Conocimiento y manejo eficiente de las herramientas manuales e informáticas de visualización, 
representación y expresión gráfica, para la elaboración de documentación técnica, de 
presentación y de comunicación, en el análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje. 
(Competencia a adquirir en sistema de taller). 


T 


CE 09  Conocimiento y manejo eficiente de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y capacidad 
para aplicar las bases de datos espaciales al análisis, proyecto, planificación y gestión del 
paisaje (Competencia a adquirir en sistema de taller). 


T 


CE 10  Aplicar los sistemas constructivos, las técnicas de ingeniería y el conocimiento avanzado de los 
materiales, al proyecto, planificación y gestión del paisaje, desde criterios de sostenibilidad. 


 


MÓDULO: COMPLEMENTOS FORMATIVOS AVANZADOS 


 


CE 11 


Conocimiento avanzado de aspectos específicos de la materia de Medio ambiente y paisaje, 
Teoría e Historia del paisaje, Proyecto del paisaje, Planificación del paisaje, Gestión del paisaje, 
Representación del paisaje o Tecnología del paisaje, adquiridos a través de complementos 
formativos avanzados en dichas materias o mediante prácticas externas. 


 


MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


CE 12 


Capacidad para elaborar, presentar y defender un ejercicio original de proyecto, planificación o 
gestión del paisaje, realizado individualmente, en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas en el máster. 


T 


 


Notas: Como puede observarse en la tabla de competencias, se ha modificado la 
formulación de las competencias CE01, CE02 y CE03 para que quede reflejado su 
carácter de competencias avanzadas, aplicadas al paisajismo. En el caso de la 
CE03, se ha eliminado la referencia a la ecología del paisaje para evitar la 
apariencia de reiteración de contenidos que se daba con respecto a la CE02, debido 
al uso en ambas del término "ecología", aunque el significado era en realidad muy 
distinto en ambas, ya que en la CE03 se hacía refería a la landscape ecology 
definida por Forman y Godron. Dado que la landscape ecology puede englobarse 
dentro de las metodologías de análisis y valoración del paisaje, puede prescindirse 
del término "ecología del paisaje" en la CE03. 
Se ha procurado seguir en la redacción las recomendaciones de Anexo V. 
Orientaciones para la definición de competencias e la Guía de apoyo para la 
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elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y 
Máster) de ANECA. Por ello, se modifica también la redacción de las competencia 
CE04, CE05, CE06 y CE07, para que queden redactadas en los mismos términos 
que las anteriores. 
Se mantiene la definición específica de las competencias CE5 y CE06, por 
considerar que no hay solape entre ambas, ya que se refieren a campos de muy 
diferente escala y contenido disciplinar. El ámbito de la arquitectura del paisaje es 
de diseño y proyecto, a una escala menor, y el de la planificación y gestión del 
paisaje es de escala urbana y territorial. Ambos ámbitos están claramente 
diferenciados en los referentes internacionales consultados, en los que se 
identifican como landscape design y landscape planning. 
Por otra parte, se ha modificado la formulación de la competencia CE10, para que 
quede reflejado su carácter de competencia avanzada, y se acota su aplicación al 
campo del paisajismo. 
La competencia CE11 es la correspondiente a las asignaturas optativas, y la 
descripción de la competencia debe abarcar todas ellas, dado que los alumnos 
pueden elegir unas u otras. No vemos posible, por ello, una formulación más 
precisa. 
Finalmente, se reformula la competencia CE12 en el sentido indicado en el informe 
de ANECA. 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
El perfil de ingreso es demasiado amplio y diverso, incluyendo titulaciones de 
arquitectura, ingeniería, ciencias ambientales, geografía, geología o biología. Ello 
supone que pueden acceder al Máster estudiantes (por ejemplo, desde ciencias 
ambientales o biología) que carezcan de la suficiente formación en la temática del 
mismo (por ejemplo, las que corresponden a la competencia CE10 relativa a los 
materiales, sistemas constructivos y técnicas de ingeniería). Por ello, o se restringe 
el perfil de ingreso a ingenieros y arquitectos o se establecen los correspondientes 
complementos formativos para el resto de estudiantes con las titulaciones citadas 
(ciencias ambientales, geografía, geología y biología). 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión) 
 
Se opta por restringir el perfil de ingreso a egresados de las ramas de ingeniería y 
arquitectura. 
 
 
Se debe corregir la siguiente expresión: "El máster estará dirigido preferentemente 
a estudiantes en posesión de las siguientes titulaciones de grado:…" ya que el 
listado que se presenta no solo contiene titulaciones de grado, sino también 
licenciaturas. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión) 
 
Atendiendo a lo señalado en el punto anterior y en éste, se modifica la redacción 
del apartado "Perfil de ingreso", que queda redactado del modo siguiente: 
 
Perfil de Ingreso 
 
El máster estará dirigido preferentemente a estudiantes en posesión de las 
siguientes titulaciones de grado: 
• Grado en Arquitectura / Fundamentos de la Arquitectura. 
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• Grado en Arquitectura Técnica. 
• Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Natural. 
• Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. 
• Grado en Ingeniería Civil 
• Grado en ingeniería de Obras Públicas 
• Aquellas personas que posean un título universitario equivalente a las citadas 
titulaciones. 
También podrán ser admitidos titulados de otros grados que acrediten tres años de 
experiencia profesional, en una empresa pública o privada de reconocido prestigio 
relacionada con el paisajismo, tras ser valorado su curriculum por la Comisión 
Académica del máster. 
Igualmente, podrán ser admitidos alumnos con las titulaciones de nivel Máster 
correspondientes a los grados señalados. 
 
 
Se debe indicar el nivel (MCER) de la lengua de impartición del máster exigido a 
"los estudiantes de otros países en los que el español no sea idioma oficial." 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión) 
 
Se añade, en el apartado "Requisitos de acceso", el párrafo siguiente: 
 
Los estudiantes de aquellos países en los que el español no sea idioma oficial 
deberán acreditar para acceder al máster un nivel B2 de español o superior, de los 
señalados en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). 
 
 
Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y 
profesional acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del 
procedimiento a seguir, las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de 
reconocimiento de 18 créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte del 
plan de estudios, y su descripción pormenorizada, afectada por el reconocimiento, 
2) definición del tipo de experiencia profesional y duración mínima de la misma que 
podrá ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de 
competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos) 
 
A fin de que el perfil de todos los egresados sea el mismo, se modifica el apartado 
de "Reconocimiento y transferencia de créditos", que queda redactado del modo 
siguiente: 
 
El número máximo de créditos reconocidos por experiencia profesional o laboral, 
será de 9 ECTS, y se convalidaran por los 9 créditos del módulo de Complementos 
Formativos.  
La experiencia profesional o laboral deberá producirse en una institución o empresa 
pública o privada de reconocido prestigio relacionada con el paisajismo, con una 
duración mínima de 6 meses, y deberá ser aprobada por la Comisión Académica del 
máster, para asegurar que sus contenidos son acordes con los objetivos formativos 
del mismo. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe suprimir la reiteración de los términos "Módulo" y "Materia" de la 
denominación de cada uno de ellos. 
 
Contestación AEOT: 
Quisiéramos informar, que así está en todos nuestros títulos, ya que este modo de 
clarificar los niveles en que se divide el plan de estudios se ha venido realizando 
siguiendo las instrucciones de ANECA, desde la creación del aplicativo de 
institucionalización de los planes de estudios, debido a las diferentes alternativas de 
introducción de los mismos: 
 
Módulos, materias y asignaturas 
Módulos y materias 
Módulos y asignaturas 
Materias y asignaturas 
Solamente módulos 
Solamente materias 
Solamente asignaturas 
 
A continuación indicamos el contenido del correo recibido donde nos detallaban 
estas instrucciones: 
 
De: Soporte Verifica [mailto:soporte.verifica@educacion.es]  
Enviado el: miércoles, 09 de marzo de 2011 10:44 
Para: María José Selva Guardiola 
Asunto: Módulos, materias y asignaturas. Incidencias 
  
Niveles: 
  
Estas son las diferentes combinaciones que ofrece el aplicativo, dependiendo del plan de 
estudios se podrá elegir entre ellos.  


Para indicar la denominación del módulo, materia o asignatura se debe incluir al principio el 
nombre “Módulo , “Materia” o “Asignatura” y a continuación el nombre de los mismos.  


Por ejemplo: Módulo básico; Materia Historia del Arte, Asignatura Arte Contemporáneo 


  
Niveles Apartado 5. 
  
Nivel 1: Módulo                Nivel 1:  (no)                  Nivel 1: (no) 
Nivel 2: Materia                Nivel 2: Materia              Nivel 2: Módulo 
                                                            
Nivel 3: Asignatura           Nivel 3: Asignatura         Nivel 3: Materia 
  
 
Los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser coherentes 
con las competencias del Título. No puede valorarse adecuadamente dicha 
coherencia debido a que en la propuesta las competencias del Título tienen 
deficiencias en su formulación actual. 
 
Contestación ERT: 
Se han reformulado las competencias del título, por lo que, si se consideran 
adecuadas, puede valorarse la coherencia de las mismas con los módulos o 
materias que componen en plan de estudios. 
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Si el Título tuviera orientación profesional, se debe asegurar la adquisición de 
competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades realizadas en el 
entorno académico o de la empresa, o bien mediante la inclusión de una materia 
obligatoria de Prácticas externas. 
Dado que las Prácticas externas son optativas, se debe justificar en la memoria 
cómo se adquieren dichas competencias en este Título. 
 
Contestación ERT: 
Con carácter general, la UPV no considera oportuno incluir en los títulos prácticas 
profesionales obligatorias, ya que pueden presentar problemas para su 
implementación en periodos de contracción económica, y alterar la duración normal 
de los estudios. 
Por ello, se han planteado las prácticas externas como materia optativa, lo que 
permite una mayor flexibilidad y una mayor amplitud de opciones para el alumno, 
dado el carácter mixto, académico-profesional, del título. 
Hay que señalar, en cualquier caso, que la ETSA-UPV es particularmente activa 
dentro de la UPV en la implementación de prácticas externas, sean o no 
curriculares, a través de su Oficina de Prácticas en Empresa, desde la cual se 
trabaja para ofertar y gestionar el máximo de prácticas externas posibles. Es de 
prever, por ello, que la realización de prácticas externas será muy habitual para los 
alumnos del máster. 
 
Las competencias profesionales se adquieren en el título cursando y superando 
todas las materias que componen el plan de estudios, ya que éste, tal como se 
señala en la memoria, se ha diseñado de acuerdo con lo señalado en el IFLA 
Charter for Landscape Architectural Education, que recomienda que los programa 
de Máster en Arquitectura del Paisaje sean de nivel universitario y de no menos de 
120 ECTS, de los cuales un mínimo de un 50 % deben destinarse a trabajo 
proyectual. Esta recomendación está recogida igualmente en la ECLAS Guidance on 
Landscape Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE. 
Con la estructura propuesta, los ECTS de carácter proyectual son la suma de los 
asignados a las materias de Proyecto del paisaje (18 ECTS), Planificación del 
paisaje (18 ECTS) y Proyecto Fin de Master (30 ECTS), lo que supone un total de 
66 ECTS, y una proporción del 55 %. 
El desglose por materias, además, refleja la interdisciplinariedad y la integración de 
teoría y práctica que se identifican como rasgos disciplinares característicos de la 
Arquitectura del paisaje en la ECLAS Guidance on Landscape Architecture 
Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE. 
 
Por otro lado, como se indica en la memoria, el Módulo de Trabajo Fin de Máster 
tiene asignados 30 ECTS, y se compone de una única materia: el Proyecto Fin de 
Máster, que consiste en la elaboración, presentación y defensa ante un tribunal 
universitario, una vez obtenidos todos los créditos de máster, de un ejercicio 
original realizado individualmente. El ejercicio consistirá en un trabajo de proyecto, 
planificación o gestión del paisaje, en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas en el máster, desarrollado en un formato profesional, con cumplimiento 
de la reglamentación técnica, urbanística y administrativa aplicable. 
Con ello, el Módulo de Trabajo Fin de Máster cumple con las recomendaciones del 
documento ECLAS Guidance on Landscape Architecture Education. The Tuning 
Project ECLAS-LE:NOTRE, que recomienda un minimo de 30 ECTS para el mismo.  
Con esta estructura, el programa académico propuesto cumple con los requisitos 
para su acreditación por la la International Federation of Landscape Architecture 
(IFLA). 
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En concreto, las competencias se adquieren mediante unas actividades formativas 
que, siguiendo el estándar establecido por la Universitat Politécnica de València 
para todas sus titulaciones, se desglosan del modo siguiente: 
 
a) Actividades formativas presenciales (10 horas / ECTS): sesiones magistrales, 
coloquios y participación oral (correcciones conjuntas, sesiones críticas, etc), 
exposición de trabajos, trabajo personal individual o en equipo, tutela de alumnos. 
Se desglosan a su vez en:  
 
Teoría de aula:  
Teoría de seminario:  
Prácticas de aula:  
Prácticas informáticas:  
Prácticas de laboratorio:  
Prácticas de campo:  
 
Para cada materia se ha detallado en el plan de estudios el peso relativo que tiene 
cada una de estas actividades formativas.  
 
b) Actividades formativas no presenciales (15 horas/ECTS): trabajo personal 
individual o en equipo, tutorías, tiempo de estudio (lectura, búsqueda bibliográfica 
y documental, etc), actividades externas al centro. 
 
 
Se afirma en la memoria: El Módulo de Complementos formativos tiene asignados 9 
ECTS, y se compone de una única materia: Complementos formativos en paisaje. 
Esta materia integrará, además de las prácticas externas, una serie de asignaturas 
optativas cuyo objetivo es el de profundizar en aspectos específicos de algunas de 
las diferentes materias que componen el Máster, como inicio de una especialización. 
Las asignaturas optativas de la materia Complementos formativos en paisaje se 
ofertarán en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en su 
impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los 
departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se 
espera una baja matrícula. Al no conocer cada una de las asignaturas que integran 
el módulo obligatorio de "Complementos formativos", no puede evaluarse si las 
competencias asignadas son coherentes con dicho módulo. 
 
Contestación ERT: 
Se adjunta listado de asignaturas del Módulo de Complementos formativos: 
 


PLAN DE ESTUDIOS. TABLA RESUMEN (OPTATIVAS) 


Módulo  Materia   Asignatura  ECTS 
Asignatura 


Tipo  Curso  Semestre 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Complementos 
Formativos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Complementos 
formativos en 


Estrategias gráficas avanzadas de 
representación del paisaje 


4,5  OP  2  1º


SIG aplicados al paisajismo II 4,5  OP  2  1º


Tecnología del paisaje III 4,5  OP  2  1º


Paisaje urbano al detalle 4,5  OP  2  1º


Bases geobotánicas para la 
restauración del paisaje 


4,5  OP  2  1º


Recuperación y restauración de suelos 
degradados  


4,5  OP  2  1º


Microclimatología 4,5  OP  2  1º


Estrategias proyectuales en el paisaje 
contemporáneo 


4,5  OP  2  1º


Proyectos en el paisaje social 4,5  OP  2  1º


Morfología urbana y paisaje 4,5  OP  2  1º


Gestión y evaluación del paisaje 4,5  OP  2  1º
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Avanzados 
(9 ECTS) 


Arquitectura del 
Paisaje 
(9 ECTS) 


Arquitecturas enmarcadas: paisaje 
urbano y naturaleza en la cultura visual 


4,5  OP  2  1º


Mito y arquitectura del paisaje 4,5  OP  2  1º


La dimensión pública del paisaje 4,5  OP  2  1º


Arte y paisaje 4,5  OP  2  1º


Práctica profesional en paisajismo 4,5  OP  2  1º


Gestión, financiación y viabilidad 
económica de proyectos en paisajismo 


4,5  OP  2  1º


Planes de participación pública en los 
estudios y proyectos de paisaje. 


4,5  OP  2  1º


Valoración económica del paisaje y 
servicios ambientales. 


4,5  OP  2  1º


Prácticas externas 4,5/ 9  OP  2  1º


 
 
Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben 
ser coherentes con las competencias del Título y tener el preceptivo carácter 
avanzado. En este sentido, llama la atención que en las materias del módulo 2 
"Proyecto, planificación y gestión del paisaje" no exista ningún contenido relativo a 
la planificación y gestión económica de los proyectos y obras de arquitectura del 
paisaje o al control de costes, gestión de riesgos y plazos, la gestión de la 
contratación, control de calidad, gestión de la seguridad y salud, etc., lo que indica 
un enfoque exclusivamente teórico del Título que lo aleja de su posible orientación 
profesional. Por otro lado, muchos de los contenidos de la Materia 1 del Módulo 1, 
como los relativos a las características de las especies vegetales, carecen del 
preceptivo carácter avanzado para alguna de las titulaciones académicas de los 
estudiantes de nuevo ingreso, como es el caso de los licenciados en Biología o 
Ingeniería Agronómica. Asimismo, la Materia 2 del Módulo 3 tiene varios contenidos 
que constituyen conocimientos básicos de los estudiantes de varias titulaciones de 
Ingeniería y Arquitectura que pueden cursar el Título ("Principios de topografía, 
modelados de terreno, taludes, muros de contención, entibaciones y apeos. 
Pavimentos y encintados"), aunque puedan resultar avanzados para otros de los 
titulados previstos (Biología o Geografía). Igualmente, la Materia 3 del Módulo 2 
tiene contenidos ("Planeamiento territorial y urbanístico y tipos de planes") que no 
resultan avanzados para los estudiantes de las titulaciones de Arquitectura y 
algunas Ingenierías que pueden cursar el Título. Además, los contenidos de la 
Materia 1 del Módulo 4 están indeterminados, lo que impide evaluar si pueden ser 
adquiridos por los estudiantes del Título. En especial, se deben incluir los 
contenidos específicos de las Prácticas Externas para poder valorar su idoneidad 
con la propuesta. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 5.5.1.3 Contenidos de la materia) 
 
Se modifica la redacción de los contenidos de acuerdo con lo señalado en el informe 
de ANECA, para el nuevo perfil de ingreso propuesto, restringido a arquitectos e 
ingenieros. 
 
Así, en la Materia 3, "Gestión del paisaje", del Módulo 2, "Proyecto, planificación y 
gestión del paisaje", se eliminan los contenidos ("Planeamiento territorial y 
urbanístico y tipos de planes") que se considera que no resultan avanzados para los 
estudiantes de las titulaciones de Arquitectura y algunas Ingenierías que pueden 
cursar el Título, y se añade una mención expresa a la gestión económica y de 
riesgos dentro de los contenidos asociados a la gestión del medio, al final del 
resumen de contenidos de la materia, que queda redactado del modo siguiente: 
 
RESUMEN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Legislación, gestión y diagnosis ambiental: Principios y organización de la gestión 
ambiental. Legislación sobre conservación de la naturaleza; Instrumentos de 
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planificación y gestión de espacios naturales. La protección del patrimonio cultural y 
del paisaje. Instrumentos normativos, legislativos y técnicos. La infraestructura 
verde, el paisaje y la ocupación racional del territorio. Estrategias para un modelo 
basado en procesos sostenibles: protección, desarrollo y transformación del medio. 
Instrumentos de evaluación ambiental de planes y de proyectos. Los instrumentos 
de ordenación del paisaje y su relación con los planes territoriales y urbanísticos. La 
gestión del medio: instrumentos, recursos, programas, gestión económica y de 
riesgos. 
 
Por otra parte, en la Materia 2, "Tecnología del paisaje", del Módulo 3, 
"Instrumentos y técnicas", se modifica la redacción para clarificar el carácter 
avanzado de los contenidos, y se incorporan además los contenidos relativos a 
control de costes y plazos, gestión de la contratación, control de calidad y gestión 
de la seguridad y salud en proyectos y obras de arquitectura del paisaje. El 
resumen de contenidos de la materia, en base a ello, queda redactado del modo 
siguiente: 
 
RESUMEN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
A) Construcción del paisaje: diseño, materiales y detalles constructivos avanzados 
aplicados al paisajismo. Modelado del terreno. Pavimentación, mobiliario y 
microarquitectura para los espacios abiertos. Sistemas constructivos para el 
acondicionamiento ambiental y control del asoleamiento. Aspectos técnicos de las 
plantaciones. Paisajes sobre estructuras. Cubiertas-jardín y muros vegetales. 
B) Tecnología avanzada y gestión aplicada a proyectos y obras de paisajismo. Agua 
y paisaje: Drenaje y saneamiento. Sistemas de drenaje sostenibles (SUDS). Riego. 
Arquitectura del agua. Iluminación. Evaluación y acondicionamiento acústico. 
Técnicas de bioingeniería y de restauración ambiental. Gestión de residuos. Control 
de costes y plazos. Gestión de la contratación. Control de calidad. Gestión de la 
seguridad y salud en proyectos y obras. 
 
Los contenidos de la materia 1 del Módulo 4 son de iniciación a una futura 
especialización, cursando asignaturas optativas a elegir, explicitadas en el listado 
detallado en el apartado anterior, o bien consisten en la realización de prácticas 
externas, que serán aprobadas por la Comisión Académica y supervisadas durante 
su realización por un tutor de la UPV, para asegurar que sus contenidos específicos 
están en consonancia con los objetivos formativos del título, garantizando la 
adquisición de las competencias correspondientes al módulo de Complementos 
Formativos Avanzados. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe incluir el perfil docente e investigador del profesorado implicado en el 
título para poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster. El perfil docente 
es la descripción de la experiencia docente (asignaturas impartidas, programas 
específicos,…) del núcleo básico del profesorado (sin nombres ni curricula) en 
materias relacionadas con la temática del Máster. El perfil investigador es la 
descripción de las líneas y trabajos de investigación del núcleo básico del 
profesorado relacionados con la temática del Máster. Además, si el título 
tuviera orientación profesional, la propuesta debe especificar la experiencia 
profesional del profesorado en relación con la temática del Título y acreditar que 
esta experiencia es suficiente para hacerse cargo de manera adecuada de las 
prácticas. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 6.1 Personal Académico) 
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Se modifica la memoria para incorporar a la misma la información requerida sobre 
perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado, añadiendo el texto 
siguiente: 
 
Perfil docente: 
Se aporta en fichero adjunto relación completa de asignaturas impartidas por el 
núcleo básico del profesorado del máster durante los últimos tres cursos, 
especificando el programa académico al que pertenecen y cuantificando el número 
de profesores del máster que han participado en la docencia de la asignatura en 
cada curso. 
 
Perfil investigador:  
a) Líneas de investigación: Se aporta en fichero adjunto listado de líneas de 


investigación del núcleo básico del profesorado relacionadas con la temática del 
Máster, con indicación del instituto o centro de investigación en los que se 
desarrollan. 


b) Trabajos de investigación: Se aporta en fichero adjunto listado de trabajos de 
investigación relacionados con la temática del Máster, realizados por el núcleo 
básico del profesorado del mismo en el periodo 2005-2015. 


 
Experiencia profesional 
A título indicativo, se recoge a continuación un listado no exhaustivo de obras 
representativas de arquitectura del paisaje realizadas por el núcleo básico de 
profesorado del máster: 
 Parque de Cabecera, Valencia. 
 Jardín del Turia, Valencia, tramos 2,9,12. 
 Jardín de las Hespérides, Valencia. 
 Parque del Cabanyal, Valencia. 
 Parque de Nazaret, Valencia. 
 Jardín de Ayora, Valencia. 
 Borde fluvial del río Serpis. Gandía 


Parque Les Foies. Gandía. 
Parque de La Barbera. Villajoyosa 
Jardín de Los Sentidos. UJI. Castellón 
Rehabilitación integral del barrio medieval de Bocairent. 
Palmeral y Frente Marítimo del Cabo. Santa Pola. 
Puerto de Catarroja. 
Frente Marítimo Playa Arbre del Gos. Valencia. 
Parque de Cantagallet. Alcoy. 
Parque Pedro Goitia, Alicante. 
Parque central campus UPV, Valencia. 
Adecuación paisajística del entorno de "L'ermitori de Sant Pere", Castellfort. 
Cornisa del Turia, Ribarroja. 
Peatonalización de la zona centro de Benimodo. 
Claustro de la Escuela Politécnica de Gandía. 
Diseño urbano para las nuevas líneas de tranvía de Valencia. 


 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Deben indicarse los espacios reservados específicamente para la impartición de este 
Título, a fin de aclarar cómo se garantiza su impartición. Se realiza una exhaustiva 
descripción de todos los medios de los que dispone la UPV y el Centro, pero no se 
especifican los medios concretos que utilizará la titulación. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 7.1 Recursos Materiales y de Servicios) 
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Los espacios docentes concretos reservados para la impartición de este título son 
las aulas C01 a C05, situadas en planta baja del edificio de la ETSA-UPV, que 
pueden tener un uso independiente, por disponer de acceso directo desde espacios 
exteriores peatonales. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se recomienda establecer la ponderación de los criterios de admisión para el caso 
en que la demanda de plazas supere la oferta. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión) 
 
Se establece la siguiente ponderación de los criterios de admisión: 
• Adecuación del expediente académico a los contenidos del máster: 20% 
• Expediente académico: 60 % 
• Experiencia laboral en el ámbito de la arquitectura, la ingeniería, el urbanismo, la 
jardinería y el paisaje: 20%. 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda revisar la denominación del módulo optativo de Complementos 
formativos, por cuanto puede inducir a error respecto a la posible existencia de 
complementos formativos, no previstos para esta titulación y que se vinculan a los 
procesos de acceso y admisión. 
Se recomienda eliminar, del pdf adjunto al criterio 5 de la memoria, la relación que 
se incluye entre las competencias del título con las dimensiones competenciales de 
la UPV, ya que esta comparativa no forma parte de la verificación del título y no es 
relevante para la misma. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 5.1 pdf del plan de estudios) 
(Apartado 5.5 Nivel 1 Módulo) 
 
 
Se modifica la denominación, que pasa a ser "Complementos formativos 
avanzados". Por otro lado, la posición temporal prevista en el plan de estudios para 
este Módulo, en el segundo curso, deja claro que no está vinculado al acceso y 
admisión. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se recomienda especificar la dedicación a la titulación y la adecuación a los ámbitos 
de conocimiento relacionados con el Título del personal técnico de apoyo disponible 
para la realización de las actividades prácticas. 
 
Contestación ERT/AEOT: 
Es criterio común de la ETSA y la UPV que la dedicación a la titulación y la 
experiencia profesional del personal técnico de apoyo disponible para la realización 
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de las actividades práctica se recoja en los Contratos Programa y en las Guías 
Docentes de las asignaturas, que se actualizan cada curso académico. 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se recomienda limitar la relación de empresas con las que la ETSA-UPV tiene 
convenio para la realización de prácticas externas a aquellas en que la temática de 
actividad prevista esté directamente vinculada a los objetivos y contenidos del 
Máster. 
Se recomienda aportar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así 
como los mecanismos para su actualización. 
 
Contestación ERT: 
(Apartado 7.1 Recursos Materiales y de Servicios) 
 
Se añade el párrafo siguiente en relación con las prácticas externas: 
 
Será requisito para la aprobación de las prácticas externas por parte de la Comisión 
Académica del título que en las mismas la temática de actividad prevista esté 
directamente vinculada a los objetivos y contenidos del Máster. 
 
Se añadirá el texto siguiente al apartado de la Memoria relativo a recursos 
materiales y servicios:  
 
La Escuela cuenta con el personal técnico de mantenimiento necesario para 
identificar y programar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y servicios disponibles, que se recoge en el Plan de Infraestructuras 
que elabora anualmente la Subdirección de Gestión Económica, Calidad e 
Infraestructuras, cuantificando las necesidades y estableciendo prioridades en las 
mismas de cara a la asignación de presupuesto. 
En base a lo señalado en dicho Plan, la Escuela asigna una dotación anual dentro de 
su Presupuesto Integrado para el mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y otros servicios. Además, se recibe, con una programación por 
ejercicios que fija la Universidad, una dotación presupuestaría del Vicerrectorado de 
Profesorado y Ordenación Académica destinada a equipamiento docente 
(ordenadores, proyectores, pizarras digitales y megafonía, entre otros). 
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Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
 
El Master tiene una orientación profesional, que responde a la necesidad de 
formación técnica específica en arquitectura del paisaje en nuestro país. 
 
 
El máster tiene una orientación mixta, académico-profesional, a fin de proporcionar 
a sus egresados una formación más abierta, no monodireccional, que les permita 
iniciar una trayectoria propia enfocada tanto al campo académico e investigador 
como al profesional. 


En Europa en particular, y en general en los países desarrollados, existe una 
preocupación creciente por el paisaje, entendido como un patrimonio propio que es 
necesario preservar y que es un elemento fundamental de la calidad de vida 
concebida desde parámetros de sostenibilidad. En consonancia con esta 
preocupación social, el 20 de octubre de 2.000 se aprobó en Florencia, a propuesta 
del Consejo de Europa, el Convenio Europeo del Paisaje, que entró en vigor el 1 de 
marzo de 2004. 


El convenio tiene por objeto animar a las autoridades públicas a adoptar políticas y 
medidas a escala local, regional, nacional e internacional para proteger, planificar y 
gestionar los paisajes europeos con vistas a conservar y mejorar su calidad y llevar 
al público, a las instituciones y a las autoridades locales y regionales a reconocer el 
valor y la importancia del paisaje y a tomar parte en las decisiones públicas 
relativas al mismo. El convenio fue ratificado por España el 26 de noviembre de 
2007 (BOE de 5 de febrero de 2008) y su entrada en vigor se produjo el 1 de 
marzo de 2008. 


La Comunidad Valenciana ha sido pionera en cuanto a la aprobación de una 
legislación específica de protección del paisaje, bajo las directrices del Convenio 
Europeo del Paisaje. La ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje 
(Ley 4/2004, de 30 de junio) primero y el Reglamento del Paisaje (Decreto 
120/2006, de 20 de agosto) más tarde dieron carta de naturaleza legislativa a la 
protección, la gestión y la ordenación del paisaje de la Comunidad Valenciana, con 
el objetivo de preservar y ordenar todos los elementos que lo configuran en el 
marco del desarrollo sostenible. En la actualidad, la reciente Ley de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje (Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat 
Valenciana), refunde la legislación anterior, y en ella el paisaje adquiere un gran 
protagonismo, ya que es el elemento estructurante fundamental desde el que se 
orienta el urbanismo, a través del concepto de Infraestructura Verde, que abarca 
todas las escalas del territorio y de su planificación. 


Para la puesta en marcha y la elaboración de los instrumentos previstos en la Ley, 
las administraciones públicas y las empresas precisan de profesionales altamente 
cualificados con una formación multidisciplinar, que a nivel europeo adopta 
mayoritariamente la denominación de arquitectura del paisaje (landscape 
architecture) y tiene, en ciertos países, una larga tradición. 


El término “paisaje” (landscape, en inglés), está asociado en el mundo académico y 
profesional, desde principios del siglo XX, a la arquitectura. Frederick Law Olmsted, 
autor del Central Park de Nueva York y del sistema de parques de Boston, usó por 
vez primera el título profesional delandscape architect en 1863. Desde principios de 
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siglo, la titulación de Landscape Architecture se imparte en la Graduate School of 
Design de Harvard, y se ha mantenido hasta hoy, extendiéndose a muchos otros 
países, en gran parte de los cuales los programas académicos de paisajismo se 
ofertan desde escuelas de arquitectura. 


La razón de fondo que explica esta integración preferente del paisajismo en la 
oferta académica de las escuelas de arquitectura es el salto operado en esta 
disciplina en las últimas décadas, desde su dimensión tradicional asociada a la 
horticultura y la jardinería, a una dimensión arquitectónico-urbanística, que sitúa al 
paisajismo dentro de la esfera de las disciplinas proyectuales, abarcando todas las 
escalas de las mismas, desde el diseño al proyecto arquitectónico, y desde el 
proyecto urbano a la ordenación del territorio. 


La orientación de la arquitectura del paisaje desde su dimensión arquitectónico-
urbanística es perfectamente compatible con el reconocimiento de su carácter de 
campo multidisciplinar, que incluye componentes diversas: disciplinas proyectuales 
y de diseño, artes creativas, tecnología, ciencias medioambientales y ciencias 
sociales. 


 La formación en arquitectura del paisaje tiene, pues, un carácter fuertemente 
transversal, por lo que está siendo objeto de un proceso de homogeneización 
dentro del ámbito de la Unión Europea, bajo la denominación de proyecto LE-
NOTRE, coordinado por el European Council of Landscape Architecture Schools 
(ECLAS), en el que participan más de cien universidades. 


Demanda potencial del título e interés para la sociedad. 


La demanda de formación en paisajismo en España es alta, como lo demuestra el 
aumento de titulaciones asociadas a dicha materia en los últimos años en las 
diversas universidades de nuestro país. Por otra parte, el papel central que ha 
asumido actualmente el paisaje en la planificación territorial y urbana en el 
contexto europeo, como consecuencia del Convenio Europeo del Paisaje y su 
desarrollo normativo, hace prever un incremento aún mayor de dicha demanda. 


Los alumnos del Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje provendrían, en su 
mayoría, de los graduados de las diferentes titulaciones de la Universitat Politècnica 
de València, a los que habría que añadir a los graduados que pueden acceder al 
mismo desde las titulaciones de las restantes universidades de Valencia, Alicante y 
Castellón, ya que se trata de un máster no ofertado como título oficial en las 
mismas. 


El primer indicador de la demanda potencial del máster que debe considerarse es el 
número de egresados de los grados de ingreso al máster previstos en su plan de 
estudios, que se recoge en la tabla siguiente: 
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Titulados


Grado UPV  2014/15  2013/14


Grado en Fundamentos de la Arquitectura  40  ‐ 


Grado en Arquitectura Técnica  238  392 


Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural  79  35 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural  39  30 


Grado en Ingeniería Civil  118  73 


Grado en Ingeniería de Obras Públicas  101  60 


Total  615 590 


 
Nota: como se indica en un apartado posterior, se ha optado por restringir el perfil de ingreso al máster 
a egresados de las ramas de ingeniería y arquitectura. 
 
Un segundo indicador es la demanda que han tenido en sus últimas ediciones los 
dos másters universitarios oficiales ya ofertados por la ETS de Arquitectura de la 
UPV, que se ha mantenido en el entorno de los 45-60 alumnos para cada uno de los 
dos másters, lo que da un total de 90-120 alumnos para el conjunto de la oferta 
actual de másters de la ETSA, en un 98% egresados de estudios de arquitectura, 
procedentes tanto de nuestra universidad como de universidades extranjeras, en 
un número creciente en los últimos cursos. 
 
Para estos dos másters, consideramos que el poder operar con un número algo más 
reducido de alumnos sería beneficioso, por lo que si suponemos que, con la 
implementación del nuevo título en Arquitectura del Paisaje, el volumen total de 
alumnos se repartiría entre tres másters, cada uno de ellos se movería en un 
entorno de 30-40 alumnos egresados de arquitectura.  
 
A ello debemos añadir los alumnos procedentes de los grados de ingeniería y de 
arquitectura técnica antes indicados en la tabla, que es previsible que encuentren 
atractivo el nuevo título, dado su carácter transversal, que permite a los alumnos 
diversificar su perfil formativo, abriéndoles opciones académico-profesionales en 
campos distintos al de su formación previa. Estimando un porcentaje de demanda 
del nuevo título de un 3% de titulados, resultan 15-17 alumnos adicionales. 
 
Por todo ello, la demanda potencial del máster estaría en un entorno de 45-55 
alumnos, sin considerar otros factores como el precio competitivo frente a 
titulaciones semejantes de otras universidades españolas y extranjeras. 
 
Como indicador de referencia que avala estas estimaciones, podemos utilizar el 
dato de la demanda que ha tenido el título propio de Máster de Jardinería y Paisaje 
de la UPV, con docencia on-line y talleres presenciales, actualmente extinguido. 
Esta demanda ha sido de 40-65 alumnos en sus últimas ediciones, coincidente con 
la estimada para el nuevo título oficial. 
 
Por lo que se refiere al interés para la sociedad de esta titulación, consideramos 
que dicho interés quedaba explicado en el apartado "Interés académico, científico o 
profesional del título propuesto", por lo que tal vez no estaba suficientemente 
reflejado en el apartado siguiente dedicado a "Demanda potencial del título e 
interés para la sociedad". Se propone por ello añadir a este último apartado el 
párrafo siguiente: 
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El Convenio Europeo del Paisaje, aprobado el 20 de octubre de 2.000 en Florencia, 
a propuesta del Consejo de Europa, entró en vigor el 1 de marzo de 2004, y fue 
ratificado por España el 26 de noviembre de 2007 (BOE de 5 de febrero de 2008), 
entrando en vigor en nuestro país el 1 de marzo de 2008. El convenio tiene por 
objeto animar a las autoridades públicas a adoptar políticas y medidas a escala 
local, regional, nacional e internacional para proteger, planificar y gestionar los 
paisajes europeos con vistas a conservar y mejorar su calidad y llevar al público, a 
las instituciones y a las autoridades locales y regionales a reconocer el valor y la 
importancia del paisaje y a tomar parte en las decisiones públicas relativas al 
mismo.  
 
Por ello, la implantación de formación de nivel universitario en estos campos reviste 
un especial interés para la sociedad, ya que para la puesta en marcha y la 
elaboración de los instrumentos previstos en la Ley, las administraciones públicas y 
las empresas precisan de profesionales altamente cualificados con una formación 
multidisciplinar, que a nivel europeo adopta mayoritariamente la denominación de 
arquitectura del paisaje (landscape architecture), y que se plasma en programas 
académicos de larga tradición en numerosos países. 
 
Este interés para la sociedad es especialmente alto en el caso de la Comunidad 
Valenciana, que ha sido pionera en cuanto a la aprobación de una legislación 
específica de protección del paisaje, bajo las directrices del Convenio Europeo del 
Paisaje. La vigente Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (Ley 
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat Valenciana), de hecho, otorga al paisaje el 
papel de elemento estructural principal desde el que se orienta el urbanismo, a 
través del concepto de Infraestructura Verde, que abarca todas las escalas del 
territorio y de su planificación. Dado que el urbanismo es, en último término, la 
definición formal de la organización de la sociedad en el espacio, el interés para la 
sociedad de disponer de técnicos con una formación superior en paisajismo parece 
claro. 


 


 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


No procede 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento 
Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las 
pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la transición de la 
situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de 
propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por 
los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
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Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas. 
 
Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios 
contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 
 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en 
su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el 
inicio del proceso de verificación. 


 


Referentes normativos de la Universitat Politècnica de València 


Para la redacción del presente Plan de Estudios se ha consultado la siguiente 
documentación: 
 
Documento Marco para el Diseño de Titulaciones de la Universitat Politècnica de 
València, aprobado por su Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de febrero de 
2008. 
 
Criterios generales para el diseño de los Másteres Universitarios provenientes de la 
adaptación de títulos de primero más segundo o de sólo segundo ciclo impartidos 
en los Centros de la Universitat Politècnica de València. Aprobado en el Consejo de 
Gobierno del 8 de marzo de 2012. 
 
Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la Universitat 
Politècnica de València, aprobada en su Consejo de Gobierno, en sesión de 28 de 
enero de 2010. 
 
Normativa de Progreso y Permanencia en las Titulaciones Oficiales de la Universitat 
Politècnica de València, aprobada por su Consejo Social de 29 de abril de 2010 y 
modificada posteriormente en el Consejo Social de 3 de octubre de 2011. 
 
Normativa para la transferencia y reconocimiento de créditos en los estudios 
oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València. Acuerdo del 
Consejo de Gobierno del 8 de marzo de 2011. 
 
Normativa del Contrato Programa ERT-Departamento para la Impartición de la 
Docencia de la Universitat Politècnica de València, aprobada por su Consejo de 
Gobierno, en sesión de 29 de abril de 2010. 
 
Guía Docente de la Universitat Politècnica de València. Criterios para su 
elaboración. 
 
Acreditación del conocimiento de lenguas extranjeras en los Nuevos Planes de 
estudio. Acuerdo del Consejo de Gobierno del 18 de Diciembre de 2008. 
Programa de encuestas a egresados. Informes elaborados por el Servicio Integrado 
de Empleo sobre la inserción laboral de los titulados de la Universitat Politècnica de 
Valencia 


Proceso de elaboración del plan de estudios 
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La Junta de Centro de la ETSA de fecha 21 de marzo de 2013 aprobó la 
composición de la Comisión para la elaboración del Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Arquitectura del Paisaje, designando a los miembros que se 
relacionan a continuación: 


Vicente Mas Llorens, Director de la ETSA. 


Ivan Cabrera i Fausto, Subdirector Jefe de Estudios de la ETSA. 


Ángeles Mas Tomás, Secretaria de la ETSA. 


Dolores García Merenciano, Jefa Servicios Administrativos de la ETSA. 


Javier Pérez Igualada, Subdirector responsable de planes de estudios de la ETSA. 


José Luís Miralles y Luís Alonso de Armiño, Departamento de Urbanismo. 


Vicente García Ros, Departamento Composición Arquitectónica. 


José Luís Ros Andreu y Jorge Torres Cueco, Departamento Proyectos 
Arquitectónicos 


José María Fran Bretons, Departamento de Construcción. 


David Gallardo Llopis, Departamento de Mecánica de los M.C. y Teoría de 
Estructuras 


Pablo Navarro Esteve, Departamento Expresión Gráfica Arquitectónica. 


Ana Llopis Reyna, Departamento Física Aplicada. 


Antonio Lidón Cerezuela, Departamento de Química. 


Herminio Boira Tortajada, Departamento de Ecosistemas Agroforestales. 


Francisco Galiana Galán, ETS Ingeniería Agronómica. 


Eva Marín Jordá, Facultad de Bellas Artes. 


Francisco Guillem Gomáriz, representante de los alumnos. 


Emili Portes Giménez, Agrupación Arquitectes pel Paisatge, Colegio de Arquitectos 
de la Comunidad Valenciana. 


Han designado suplentes los siguientes representantes: 


Pablo Navarro Esteve, Departamento Expresión Gráfica Arquitectónica. Suplente: 
Marina Sender Contell 


Herminio Boira Tortajada, Departamento de Ecosistemas Agroforestales. Suplente 
Paloma Abad Campos 


Emili Portes Giménez, Agrupación Arquitectes pel Paisatge. Suplente: Mariola 
Fortuño Bort. 
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Posteriormente, se incorporan a la comisión Antonio Gallud Martínez, Departamento 
de Proyectos Arquitectónicos, en sustitución de José Luís Ros Andreu, Daniel Calle 
Briega, en sustitución de Francisco Guillem Gomáriz, y Ignacio Guillem Guillamón, 
en sustitución de Ana Llopis Reyna. 


Han asistido también a las sesiones de la comisión, por invitación de la Dirección de 
la ETSA, los siguientes profesores: 


Elisabet Quintana Seguí, Departamento de Urbanismo. Arquitecta y Máster en 
Paisajismo. 


 Juan José Galán Vivas, Departamento de Urbanismo. Ingeniero Agrónomo y Máster 
en Arquitectura del Paisaje. 


La Comisión se constituye con fecha 19 de noviembre de 2014, y desarrolla sus 
trabajos en sesiones celebradas a lo largo del mes de noviembre y diciembre de 
2014, en las que se tratan los diferentes aspectos de la elaboración de la memoria 
de verificación del plan. 


Finalmente, la Comisión aprueba una propuesta de estructura del Plan de Estudios 
de Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje, que se traslada a la Junta de 
Centro. Una vez aprobada la propuesta de estructura del Plan de Estudios por la 
Junta de Centro, ésta se introduce en la aplicación Verifica y se traslada al Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos, para iniciar el proceso de tramitación de acuerdo 
con el procedimiento establecido por la UPV. 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


Organismos y colectivos consultados externos a la ETS de Arquitectura 


Para la elaboración del presente Plan de Estudios, se ha consultado a los 
organismos siguientes: 


Área de Estudios y Ordenación de Títulos. Vicerrectorado de Estudios, Calidad y 
Acreditación. de la Universitat Politècnica de València. 


Instituto de Ciencias de la Educación de la Universitat Politècnica de València. 


Área de Sistemas de Información y Comunicaciones de la Universitat Politècnica de 
València. 


Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la Universitat Politècnica de 
València. 


Departamentos de la Universitat Politècnica de València. 


Agrupación profesional Arquitectes pel Paisatge, del Colegio de Arquitectos de la 
Comunidad Valenciana. 


La elaboración de esta propuesta se ha realizado en base a los referentes externos 
anteriormente referenciados, que son, en primer lugar, las recomendaciones para la 
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formación en Arquitectura del Paisaje del European Council of Landscape 
Architecture Schools (ECLAS) y de la European Federation of Landscape 
Architecture (EFLA), y, en segundo lugar, los planes de estudios de titulaciones 
similares implantados en las universidades nacionales e internacionales de 
prestigio. 


Se ha consultado además a profesionales de prestigio que ejercen su actividad en el 
campo de la arquitectura del paisaje, dentro de instituciones, entidades, empresas 
o estudios. 


Las instituciones y profesionales que se relacionan a continuación han prestado por 
escrito su total apoyo a la implantación del título: 


 Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana. Representante: 
Rafael Durá Melis, Decano. 


 Colegio Territorial de Arquitectos de Valencia. Representante: Luís Sendra 
Mengual, Presidente. 


 Colegio Territorial de Arquitectos de Castellón. Representante: Jaime Prior i 
Llombart, Presidente. 


 Vicente Domenech Gregori. Subdirector General de Ordenación, Planificación 
y Actuaciones Territoriales Estratégicas. Conselleria de Infraestructuras, 
Territorio y Medio Ambiente. 


 Amparo Medina Piles, Arquitecta Jefe de Sección de Proyectos de parques 
Urbanos. Servicio de Proyectos Urbanos, Ayuntamiento de Valencia. 


 José Manuel Vidal, Arquitecto. Editor y director de Paisea, revista de 
paisajismo. 


 Carl Steinitz. Alexander and Victoria Wiley Professor of Landscape 
Architecture and Planning. Graduate School of Design. Harvard University. 


 
2.5 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 


La elaboración de esta propuesta se ha realizado en base a los referentes externos 
siguientes: 


Referentes nacionales e internacionales de asociaciones académico-profesionales de 
prestigio. 


Referentes de universidades nacionales de prestigio. 


Referentes de universidades internacionales de prestigio. 


Referentes nacionales e internacionales de asociaciones académico-
profesionales de prestigio 


Los referentes que avalan la presente propuesta son los siguientes: 


Orientaciones para la formación en Arquitectura del Paisaje del European Council of 
Landscape Architecture Schools (ECLAS), recogidas en el documento siguiente: 


Tuning Landscape Architecture Education in Europe. Version 26. Tuning Projecto 
ECLAS – LE:NOTRE. Septiembre 2010 
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El proyecto LE:NOTRE es una Red Temática Europea en el campo de la arquitectura 
del paisaje, organizada por el European Council of Landscape Architecture Schools 
(ECLAS). 


El documento “Tuning Landscape Architecture Education in Europe” tiene como 
objetivo aportar referencias para la enseñanza y el aprendizaje de nivel superior en 
el campo de la arquitectura del paisaje, describiendo dicho campo y sus áreas de 
conocimiento y especialización. A largo plazo, este documento puede servir también 
como referencia para la acreditación de programas académicos y para el 
reconocimiento profesional. 


Recomendaciones para la formación en Arquitectura del Paisaje de la International 
Federation of Landscape Architecture (IFLA) y de la European Federation of 
Landscape Architecture (EFLA), recogidas en los documentos siguientes: 


IFLA/UNESCO Charter for Landscape Architectural Education (final draft: July 2012) 


EFLA. Addenda to IFLA Charter for Landscape Architectural Education when 
implemented in European Region (2008) 


Listado de contenidos relevantes en los estudios de Arquitectura del paisaje en el 
contexto europeo, elaborada en el marco del Proyecto "Implementation of relevant 
European teaching contents in the studies of landscape architecture (EU-Teach)", 
asociado al programa de la Unión Europea ERASMUS-Life Long Learning. Estos 
contenidos se recogen en el documento siguiente: 


List of relevant European teaching contents in the studies of landscape architecture. 
EU-Teach. Abril 2011. 


Referentes de universidades nacionales de prestigio 


En España existen varios títulos de máster oficial universitario semejantes al 
propuesto, entre los que cabe destacar los siguientes: 


Título: Master en Paisajismo. 
Universidad: Universidad Politécnica de Cataluña. 
Créditos: 120 ECTS 
URL:http://www.etsab.upc.edu 
 


Título: Master en Jardinería y Paisajismo. 
Universidad: Universidad Politécnica de Madrid. 
Créditos: 90 ECTS 
URL:http://www.etsia.upm.es/INFORMACION/cursos 
 


Título: Master en Paisajismo, Jardinería y Espacio Público. 
Universidad: Universidad de Granada. 
Créditos: 60 ECTS 
URL:http://www.etsia.upm.es/INFORMACION/cursos 
 


Título: Master en Arquitectura del Paisaje Juana De Vega 
Universidad de Santiago de Compostela / Universidad de A Coruña. 
Créditos: 60 ECTS 
URL: http://www. master.juanadevega.org 


A ellos hay que añadir diversos posgrados o títulos propios que forman parte de la 
oferta académica de las universidades españolas, entre los que pueden destacarse 
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el Máster en Arquitectura del Paisaje de la Universidad: Universidad Politécnica de 
Cataluña y el Máster en Jardinería y Paisaje de la Universitat Politècnica de 
València. 


Referentes de universidades internacionales de prestigio 


A nivel europeo, se pueden destacar las titulaciones de máster que se relacionan a 
continuación, vinculadas en su mayor parte a escuelas de arquitectura. 


Titulación Centro / Universidad 
Master 
in Landschaftarchitektur 


Fakultät für Architektur. Leibniz Universität 
Hannover 


Master 
in Landschaftarchitektur 


Fakultät für Architektur. Technische 
Universität München 


Master 
in Landschaftarchitektur 


Escuela Superior Anhalt de Ciencias 
Aplicadas. 


Master in Performative 
Landscapes 


Aarhus School of Architecture. Universidad 
de Aarhus. 


Master in Landscape 
Architecture and Planning Universidad de Wageningen. 


Paysagiste DPLG École nationale supérieure d’architecture et 
paisage. Versalles. 


Paysagiste DPLG École nationale supérieure d’architecture et 
paisage. Burdeos. 


Master in Landscape 
Architecture 


Facoltà di Architettura "Ludovico Quaroni". 
Roma "La Sapienza" 


Master Architettura del 
paesaggio Universidad de Génova 


Master in Landscape 
Architecture Escuela de Arquitectura y Diseño de Oslo 


Master Arquitectura 
Paisagista Universidad de Porto 


Master Arquitectura 
Paisagista 


Universidad de Tras-Os-Montes e Alto 
Douro 


Mestrado en desenho 
urbano e paisagem Universidad Técnica de Lisboa 


Master in Landscape 
Architecture Universidad de Ljubljana. 


Master in Landscape 
Architecture University College. Dublín. 


Master in Landscape 
Architecture Edinburgh College of Art. 


International Master in 
Landscape Architecture 


HSR Hochschule für Technik Rapperswil. St. 
Gallen, Suiza. 


A nivel internacional se pueden destacar, entre otros muchos, los títulos siguientes: 


Titulación Centro / Universidad 
Master in Landscape 
Architecture 


Graduate School of Design. Universidad de 
Harvard, USA. 
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Master in Landscape 
Architecture Universidad de Pennsilvania, USA. 


Master in Landscape 
Architecture 


School of Architecture. Universidad de 
Virginia, USA. 


Master in Landscape 
Architecture Universidad de California, Berkeley, USA. 


 
 
 


3. Objetivos 


Atendiendo al encuadre del título en el marco europeo y en la legislación vigente, la 
finalidad del título de Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje es la 
adquisición por parte del estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización académica y 
profesional en el análisis, planificación, diseño, gestión y conservación del paisaje 
urbano y territorial. 


Los ámbitos de conocimiento asociados a estos objetivos formativos son los 
siguientes: 


Planificación, ordenación, proyecto y diseño del paisaje urbano y territorial. 


Proyecto y planificación del paisaje, como instrumento de la ordenación urbana y 
territorial. 


Teoría, composición y representación del paisaje: análisis y valoración cartográfica, 
visual, histórica y cultural del paisaje urbano y territorial. 


Regeneración, restauración y recomposición de paisajes urbanos, culturales e 
infraestructurales. 


Construcción, gestión y conservación del paisaje urbano y territorial. 


Ecología, ciencias medioambientales y material vegetal aplicados al proyecto y 
planificación del paisaje 
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
 
El título de Máster en Arquitectura del Paisaje es de nueva creación, y está prevista 
su implantación en el curso académico 2016-17. La razón de ello es doble. Por una 
parte, por razones de coordinación docente del centro, ya que este cronograma 
permite evitar la simultaneidad de implantación con el Máster en Arquitectura, de 
carácter habilitante, que comienza a impartirse el curso 2015-16. Por otra parte, el 
cronograma de implantación permite disponer de tiempo suficiente para coordinar y 
cohesionar la oferta formativa de posgrado de la ETS de Arquitectura en su 
conjunto. 
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Punto 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, 
procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 
 
La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 
a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, 
para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una 
sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, 
valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, 
la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes… 
 
Por otra parte, la Universitat Politècnica de València edita, en tres idiomas, una 
Guía de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían 
por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se 
reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista la 
Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el 
Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, 
Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por personal 
cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 
 
Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en junio y 
septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


 
Los sistemas de información previa engloban todas las acciones generales de la UPV 
a la hora de informar y promocionar sus titulaciones, así como los elementos 
particulares del Máster en Arquitectura del Paisaje. Los sistemas generales acercan 
la oferta educativa, servicios, instalaciones, requisitos de admisión y proceso de 
matrícula del conjunto de la universidad, mientras que la específica del máster 
busca informar sobre los detalles de la titulación, titulaciones preferentes de 
acceso, plan de estudios, objetivos, docencia y profesorado involucrado. 
• Información multimedia 
Es posible encontrar información sobre los programas de posgrado de la UPV, así 
como del Máster en Arquitectura del Paisaje, en las siguientes direcciones: 
- Web de la Universitat Politècnica de València sobre sus estudios de posgrado: 
http://www.upv.es/estudios/posgrado/masteres-por-ramas-es.html 
- Web propia del Máster en Arquitectura del Paisaje 
• Información documental e impresa 
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Anualmente, la Universitat Politécnica de València edita folletos con información de 
sus titulaciones. Dichos folletos se ponen a disposición de los futuros alumnos en 
las facultades, escuelas universitarias y organismos participantes. 
• Información Personalizada 
Además de los sistemas ya mencionados, el personal de los siguientes servicios 
universitarios resuelve dudas y atiende consultas de los interesados en el máster: 
- Servicio de Alumnado de la Universitat Politécnica de València. 
- Secretaría de la ETS de Arquitectura. 
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5.A) Descripción general del plan de estudios 


 


Las enseñanzas universitarias oficiales que conforman el título de Máster Universitario en Arquitectura 
del Paisaje por la Universitat Politècnica de València constan de 120 ECTS. 


La planificación de las enseñanzas que conforman el título se realiza a partir de las premisas y 
recomendaciones recogidas en los documentos siguientes: 


R.D. 1393/2007, con las modificaciones dispuestas en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, y en el 
Documento Marco para el Diseño de Titulaciones en la Universitat Politècnica de València (Consejo de 
Gobierno de 14 de febrero de 2008). 


ECLAS Guidance on Landscape Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE. Version 
26. Septiembre 2010. 


Las enseñanzas que conforman el título de Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje por la 
Universitat Politècnica de València se estructuran en módulos y materias. Según establece el 
Documento Marco para el Diseño de Titulaciones de la UPV, cada materia se puede descomponer, a su 
vez, en una o más asignaturas, de 4,5, 6 o 9 créditos ECTS. El tamaño mínimo de las asignaturas 
semestrales es de 4,5 créditos y el de las anuales de 9.  
 
Actividades formativas no presenciales. 
 
Las actividades formativas no presenciales se cuantifican en 15 horas por ECTS. Estas actividades 
formativas se denominan "Actividades de trabajo autónomo", y consisten en actividades de trabajo 
personal o autónomo del alumno, que se realizarán durante las horas no presenciales asignadas, y se 
agrupan en los bloques siguientes: 
 
 
-  Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc. 
para exponer o entregar en las clases teóricas. 
 
 
-  Trabajos prácticos: Preparación de proyectos o trabajos para exponer o entregar en las clases 
prácticas. 
 
 
- Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas". 
 
 
-  Incluye cualquier actividad de estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca, lecturas 
complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.). 
 
 
-   Estudio práctico: Relacionado con las "clases prácticas". 
 
 
-    Actividades complementarias: Son tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias 
relacionadas con la asignatura. 
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Esquema general de módulos y materias 
 
 
 


MÓDULOS MATERIAS 


Conocimiento del paisaje (22,5 ECTS) 


Medio ambiente y paisaje (13,5 ECTS), 
Obligatorio 


Teoría e historia del paisaje (9 ECTS), 
Obligatorio 


Proyecto, planificación y gestión del 
paisaje (40,5 ECTS) 


Proyecto del paisaje (18 ECTS) 
Obligatorio 
Planificación del paisaje (18 ECTS) 
Obligatorio 


Gestión del paisaje (4,5 ECTS) 
Obligatorio 


Instrumentos y técnicas (18 ECTS) 


Representación del paisaje (9 ECTS), 
Obligatorio 
Tecnología del paisaje (9 ECTS), 
Obligatorio 


Complementos formativos avanzados (9 
ECTS) 


Complementos formativos en paisaje (9 
ECTS), Optativo 


Trabajo fin de máster (30 ECTS) Proyecto fin de master (30 ECTS), 
Proyecto fin de máster 


 
 
Descripción de módulos 
 


Denominación Créditos ECTS 
Conocimiento del paisaje 22,50 


Proyecto, planificación y gestión del 
paisaje 40,50 


Instrumentos y técnicas 18,00 
Complementos formativos avanzados 9,00 


Trabajo fin de máster 30,00 
 
Obligatorio de Conocimiento del paisaje 
 
Descripción 


El Módulo de Conocimiento del Paisaje tiene asignados 22,5 ECTS, y está integrado por dos materias 
obligatorias: Medio ambiente y paisaje, de 13,5 ECTS y Teoría e historia del paisaje, de 9 ECTS. Es un 
módulo de formación básica en dos campos complementarios: el histórico-cultural y el de las ciencias 
ambientales, con una orientación aplicada al paisaje en ambos 


Obligatorio de Proyecto, planificación y gestión del paisaje 
 
Descripción 


El Módulo de Proyecto, planificación y gestión del paisaje tiene asignados 36 ECTS, y está integrado 
por las materias obligatorias de Proyecto del paisaje y Planificación y gestión del paisaje, ambas de 18 
ECTS. Es un módulo de carácter proyectual, cuya enseñanza se desarrollará con sistema de taller. cs
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Obligatorio de Instrumentos y técnicas 
 
Descripción 
 
El Módulo de Instrumentos y técnicas tiene asignados 27 ECTS, y está integrado por las materias 
obligatorias de representación del paisaje, de 9 ECTS, Tecnología del paisaje, de 13,5 ECTS y 
legislación y gestión del paisaje, de 4,5 ECTS. Es un módulo de carácter técnico-instrumental, que 
proporciona herramientas gráficas, tecnológicas y normativas. 
 
Optativo de Complementos formativos avanzados 
 
 
Descripción 
 
El Módulo de Complementos formativos avanzados  tiene asignados 9 ECTS, y se compone de una 
única materia: Complementos formativos en paisaje. Esta materia integrará, además de las prácticas 
externas, una serie de asignaturas optativas cuyo objetivo es el de profundizar en aspectos específicos 
de algunas de las diferentes materias que componen el Máster, como inicio de una especialización.  
Las asignaturas optativas de la materia Complementos formativos en paisaje se ofertarán en base a la 
capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es 
decir, no se ofertarán si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga docente 
excesivo, o si se espera una baja matrícula. 
 
Trabajo fin de máster 
 
Descripción 


El Módulo de Trabajo Fin de Máster tiene asignados 30 ECTS, y se compone de una única materia: el 
Proyecto Fin de Máster, que consiste en la elaboración, presentación y defensa ante un tribunal 
universitario, una vez obtenidos todos los créditos de máster, de un ejercicio original realizado 
individualmente. El ejercicio consistirá en un trabajo de proyecto, planificación o gestión del paisaje, en 
el que se sinteticen las competencias adquiridas en el máster, desarrollado en un formato profesional, 
con cumplimiento de la reglamentación técnica, urbanística y administrativa aplicable. 


Con ello, el Módulo de Trabajo Fin de Máster cumple con las recomendaciones del documento ECLAS 
Guidance on Landscape Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE, que recomienda 
un minimo de 30 ECTS para el mismo.   


Con esta estructura, el programa académico propuesto cumple con los requisitos para su acreditación 
por la la International Federation of Landscape Architecture (IFLA), señalados en el IFLA Charter for 
Landscape Architectural Education, que recomienda que los programa de Máster en Arquitectura del 
Paisaje sean de nivel universitario y de no menos de 120 ECTS, de los cuales un mínimo de un 50 % 
deben destinarse a trabajo proyectual. Esta recomendación está recogida igualmente en la ECLAS 
Guidance on Landscape Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE. 


Con la estructura propuesta, los ECTS de carácter proyectual son la suma de los asignados a las 
materias de Proyecto del paisaje (18 ECTS), Planificación del paisaje (18 ECTS) y Proyecto Fin de 
Master (30 ECTS), lo que supone un total de 66 ECTS, y una proporción del 55 %. 


 


El desglose por materias, además, refleja la interdisciplinariedad y la integración de teoría y práctica 
que se identifican como rasgos disciplinares característicos de la Arquitectura del paisaje en la ECLAS 
Guidance on Landscape Architecture Education. The Tuning Project ECLAS-LE:NOTRE. 
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Secuenciación de materias 
 Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 


Teoría e historia del paisaje (4.5 
ECTS) Conocimiento del paisaje 


Planificación del paisaje (6 ECTS) Proyecto, 
planificación y gestión del paisaje 


Planificación del paisaje (6 ECTS) 
Proyecto, planificación y gestión del 
paisaje 


Tecnología del paisaje (4.5 ECTS) 
Instrumentos y técnicas 


Tecnología del paisaje (4.5 ECTS) 
Instrumentos y técnicas 


Representación del paisaje (4.5 ECTS) 
Instrumentos y técnicas 


Medio ambiente y paisaje (4.5 ECTS) 
Conocimiento del paisaje 


Teoría e historia del paisaje (4.5 ECTS) 
Conocimiento del paisaje 


Proyecto del paisaje (6 ECTS) 
Proyecto, planificación y gestión del 
paisaje 


Medio ambiente y paisaje (4.5 ECTS) 
Conocimiento del paisaje 


Representación del paisaje (4.5 
ECTS) Instrumentos y técnicas 


Proyecto del paisaje (6 ECTS) Proyecto, 
planificación y gestión del paisaje 


Curso 2 


Gestión del paisaje (4.5 ECTS) 
Proyecto, planificación y gestión del 
paisaje 


Proyecto Fin de Máster (30 ECTS) Trabajo 
Fin de Máster 


Medio ambiente y paisaje (4.5 ECTS) 
Conocimiento del paisaje  


Proyecto del paisaje (6 ECTS) 
Proyecto, planificación y gestión del 
paisaje 


 


Planificación del paisaje (6 ECTS) 
Proyecto, planificación y gestión del 
paisaje 


 


Complementos formativos en paisaje 
Complementos formativos avanzados  


 
Competencias por materia 
 
 


 
Descripción de las competencias asociadas a optativas que únicamente adquirirán los 
alumnos que las cursen: 
CE11: Complementar la formación obligatoria a través de la realización de prácticas externas o bien 
profundizando en aspectos específicos de alguna de las diferentes materias que componen el Máster, 
como iniciación a una futura especialización profesional. 


CE1 CE10 CE11 CE12 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5


Complementos formativos 
en paisaje X X X X X X


Gestión del paisaje X X X X X X
Medio ambiente y paisaje X X X X X X X X
Planif icación del paisaje X X X X X X
Proyecto del paisaje X X X X X X
Proyecto Fin de Máster X X X X X X
Representación del 
paisaje X X X X X X X


Tecnología del paisaje X X X X X X
Teoría e historia del 
paisaje X X X X X X
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5.B) Planificación y gestión de la movilidad. 
 
 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los 
objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los 
indicadores que se utilizarán para los mismos. 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la 
reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). 
Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en 
cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra 
reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos 
establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los 
resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, 
analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el 
próximo año. 
  
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada 
desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad 
del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras 
actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para 
monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e 
información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. 
  
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 
disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y 
aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un 
responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 
  
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática 
para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos 
recibidos. 
  
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas 
mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar 
problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la 
movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de 
alumnos-tutor,… 
  
El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto 4.4. 
 
 
Instituciones o universidades con las que la ETS de Arquitectura tiene convenios de 
movilidad: 
 


CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13


Complementos formativos 


en paisaje X X X X X X X X X X X


Gestión del paisaje X X X X X X X X X X X


Medio ambiente y paisaje X X X X X X X X X X X X X


Planificación del paisaje X X X X X X X X X X X X


Proyecto Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X


Proyecto del paisaje X X X X X X X X X X X X


Representación del paisaje X X X X X X X X X X X


Tecnología del paisaje X X X X X X X X X X X


Teoría e historia del paisaje X X X X X X X X X X
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Central St Martins School of Arts, Londres. 
Technische Universität Graz 
Fachhochschule Technikum Kärnten 
Tecnhische Universität Wien 
Universität für Bodenkultur Wien 
Hogeschool Antwerpen, Henry Van De Velde 
Hogeschool Voor Wetenschap & Kunst- Architecture 
Institut Superieur D'architecture de la Communaute Francaise - La Cambre 
I.S.A.I. Bruxelles-Liège-Mons 
Universiteit Gent 
Institut Supérieur d'Architecture Saint-Luc de Wallonie-Liège 
Université Catholique de Louvain - Faculty of Applied Sciences 
Faculté Polytechnique de Mons 
École Polytechnique Federale Lausanne 
Hsr Hochschule für Technik Rapperswill 
Scuola Universitaria Professionale della Svizzera Italiana  (Supsi) 
FHNW Fachhochshule Nordwestschweiz (Fachhohshule Beider Basel) (Abteilung Architektur) 
Zürcher Hochschule Winterthur 
Faculty of Architecture - Vut Brno 
Mendelova Zemedelská A Lesnická Univerzita V Brne 
Czech Technical University - Prague 
Rwth-Aachen 
TU Berlin 
TU Braunschweig - Architektür 
Hochschule Bremen - Faculty of Architecture 
TU Darmstadt 
TU Dresden 
FH Oldenburg/ Ostfriesland/ Wilhelmshaven 
Fachhoschule Erfurt- Architecture 
Hafencity University Hamburg 
Universität Hannover 
Tecnische Universität Kaiserlautern 
Fachhochschule Kaiserslautern 
Universität Fridericiana Zu Karlsruhe (TH) 
Universität Kassel - Architecture 
Fachhochschule Köln 
Universität Stuttgart-Architektur Und Stadtplanung 
FH Trier 
Arkitektskolen I Aarhus 
Estonian Academy Of Arts (Eesti Kunstiakadeemia) 
Ecole d'Architecture et de Paysage de Bordeaux 
École d'Architecture de Grenoble 
Université De Provence Aix-Marseille I 
École d'Architecture De Marseille-Luminy 
Université Paul Valery 
École d'Architecture Du Languedoc-Roussillon 
I.N.P. De Lorrainé / École D'architecture De Nancy 
École d'Architecture de Nantes 
École d'Architecture de Paris- La Villete 
École d'Architecture de Paris- Val De Seine 
École d'Architecture de Paris Malaquais 
École d'Architecture de Normandie 
École d'Architecture de Saint-Etienne 
École Nationale Superieure d'architecture de Strasbourg 
École d'Architecture de Toulouse 
National Technical University of Athens-Architect. 
Budapesti Muszaki Es Gazdasagtudomanyi Egyetem 
Pecsi Tudomanyegyetem 
Politecnico di Bari- Architecture 
Universita di Bologna 
Università Degli Studi G. D'annunzio Di Chieti 
Università Degli Studi di Firenze 
Università Degli Studi di Genova 
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Università Degli Studi di L'aquila 
Politecnico di Milano- Architecture 
Università Degli Studi di Palermo 
Università Degli Studi di Roma - La Sapienza, Facoltà Di Architettura "Ludovico Quaroni" 
Università Degli Studi di Roma "La Sapienza" Facoltà Di Architettura "Valle Giulia" 
Università Degli Studi  Roma Tre 
Università Degli Studi di Salerno 
Università Degli Studi di Sassari 
Politecnico di Torino 
Università Degli Studi di Trieste 
Università Iuav di Venezia 
Kauno Technologijos Universitetas 
Vilniaus Gedimino Technikos Universitetas 
Vilniaus Dailes Akademija 
Rigas Tehniska Universitate 
Universitetet For Miljø-Og Biovitenskap 
Narvik University College 
University Of Stavanger 
Ntnu Trondheim 
Technische Universiteit Delft- Architecture 
Technische Universiteit Eindhoven 
Universidade do Minho 
Universidade de Evora 
Cooperativa de Ensino da Universidade Lusíada 
Universidade do Porto 
Universidade Fernando Pessoa 
Facultade de Arquitectura- "Universidades Lusíada" 
Bialystok Technical University (Faculty of Architecture) 
Politechnika Gdañska 
Politechnika Krakowska 
Politechnika Lodzka 
Politechnika Szczecinska 
Warsaw University of Technology 
Wroclaw University of Technology 
Lunds Universitet 
Tampereen Tecknillinen Yliopisto- Architecture 
University of Ljubljana- Faculty of Architecture 
Orta Dogu Teknik Universitesi 
Mimar Sinan Guzel Sanatlar Universitesi 
Istanbul Teknik Üniversitesi 
Yildiz Technical University 
Anglia Ruskin University 
Liverpool John Moores University 
 
Oxford Brookes University 
 
 
 
5.C) Procedimientos de coordinación docente. 
 


La coordinación docente vertical y horizontal en la Escuela de Arquitectura está encomendada a la 
Subcomisión de Ordenación Académica, de la que forman parte el Jefe de Estudios como Presidente, el 
Subdirector de Ordenación Académica como Secretario y los Coordinadores de Curso Académico 
(CoCA). Ocasionalmente se invita a las sesiones a los Directores de Departamento o Responsables de 
Unidad Docente si el Director no es profesor del centro. 


La coordinación horizontal se desarrolla a través de la labor de los CoCA, que reúnen al menos dos 
veces al cuatrimestre tanto a los Profesores Responsables de las Asignaturas del curso concreto como 
a los Delegados de los distintos grupos. En dichas reuniones se estudia y pormenoriza la compatibilidad 
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y calidad del calendario de actividades, entregas y exámenes del curso y se dirimen los problemas que 
puedan surgir. 


La coordinación vertical se desarrolla a través de los Directores de Departamento o Responsables de 
Unidad Docente si el Director no es profesor del centro que reúnen a los profesores de asignaturas 
pertenecientes a su Departamento para evitar duplicidades en los contenidos, saltos cualitativos en los 
mismos y velar por una correcta secuencia en la enseñanza y aprendizaje de las distintas materias. 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO 
 


PERFIL DOCENTE, LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y PERFIL PROFESIONAL DEL NÚCLEO BÁSICO DEL 
PROFESORADO 


Perfil docente: 


Programas académicos: 


Se aporta en fichero adjunto relación completa de asignaturas impartidas por el núcleo básico del 
profesorado del máster durante los últimos tres cursos, especificando el programa académico al que 
pertenecen y cuantificando el número de profesores del máster que han participado en la docencia de la 
asignatura en cada curso. 


Perfil investigador: 


1. Líneas de investigación: 


Se aporta en fichero adjunto listado de líneas de investigación del núcleo básico del profesorado 
relacionadas con la temática del Máster, con indicación del instituto o centro de investigación en los 
que se desarrollan. 


2. Trabajos de investigación: 


Se aporta en fichero adjunto listado de trabajos de investigación relacionados con la temática del 
Máster, realizados por el núcleo básico del profesorado del mismo en el periodo 2005-2015. 


Experiencia profesional 


A título indicativo, se recoge a continuación un listado no exhaustivo de obras representativas de 
arquitectura del paisaje realizadas por el núcleo básico de profesorado del máster: 
 Parque de Cabecera, Valencia. 
 Jardín del Turia, Valencia, tramos 2,9,12. 
 Jardín de las Hespérides, Valencia. 
 Parque del Cabanyal, Valencia. 
 Parque de Nazaret, Valencia. 
 Jardín de Ayora, Valencia. 
 Borde fluvial del río Serpis. Gandía 


Parque Les Foies. Gandía. 
Parque de La Barbera. Villajoyosa 
Jardín de Los Sentidos. UJI. Castellón 
Rehabilitación integral del barrio medieval de Bocairent. 
Palmeral y Frente Marítimo del Cabo. Santa Pola. 
Puerto de Catarroja. 
Frente Marítimo Playa Arbre del Gos. Valencia. 
Parque de Cantagallet. Alcoy. 
Parque Pedro Goitia, Alicante. 
Parque central campus UPV, Valencia. 
Adecuación paisajística del entorno de "L'ermitori de Sant Pere", Castellfort. 
Cornisa del Turia, Ribarroja. 
Peatonalización de la zona centro de Benimodo. 
Claustro de la Escuela Politécnica de Gandía. 
Diseño urbano para las nuevas líneas de tranvía de Valencia. 
 
 


A título indicativo, se recoge a continuación un listado no exhaustivo de obras representativas en 
materia de paisajismo realizadas por el núcleo básico de profesorado del máster: 
 


 Jardín de las Hespérides, Valencia. Premio para espacios exteriores del Colegio Oficial de 
Arquitectos de la Comunidad Valenciana, 1999-2000. 
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 Parque de Cabecera, Valencia. Premio para espacios exteriores del Colegio Oficial de Arquitectos 
de la Comunidad Valenciana, 2003. 


 Integración paisajística de la línea 1 del tranvía de Alicante (TRAM) a su paso por la Serra 
Grossa. Mención Especial en la Categoría de Conservación, Premios Europa Nostra 2012. 


 Parque Central de Valencia, 2012-2015 (colaboración con el equipo redactor del proyecto y 
director de obra Gustafson-Porter, Nova, Grupotec, Borgos Pieper).  


 Plan de Acción Territorial de Protección de la Huerta de Valencia (colaboración con la Dirección 
General de Territorio y Paisaje de la Generalitat Valenciana). 


 El Valle Trenzado (colaboración con Grupo Aranea). Gold Holcim Award. 
 Jardínes del Turia, Valencia, tramos 2, 9 y 12. 
 Borde fluvial del río Serpis. Gandía 
 Parque Les Foies. Gandía. 
 Parque de La Barbera. Villajoyosa 
 Jardín de Los Sentidos. UJI. Castellón 
 Rehabilitación integral de espacios públicos del barrio medieval de Bocairent. 
 Palmeral y Frente Marítimo del Cabo. Santa Pola. 
 Frente marítimo del Tamarit. Santa Pola 
 Integración paisajística del Puerto de Catarroja. 
 Frente Marítimo Playa Arbre del Gos. Valencia. 
 Parque de la Senda de Llora. Valencia. 
 Adecuación paisajística de la Via Augusta en el entorno del arco romano. Cabanes. 
 Intervención paisajística en el barranco de Picassent. 
 Espacios exteriores del nuevo hospital de La Fe, Valencia 
 Diseño urbano de la Plaza de la Reina. Valencia. Concurso de proyectos, 1º premio. 
 Adecuación paisajística del entorno del castillo y ladera norte. Monturque 
 Diseño de espacios urbanos del Portal de Riquer. Alcoi. Premio Gubbio 1993. 
 Integración Paisajística y Nou Pont de Fusta entre los puentes de Trinidad y Serranos de 


Valencia 
 Parque del Cabanyal, Valencia. 
 Parque de Nazaret, Valencia. 
 Adecuación paisajística del entorno de "L'ermitori de Sant Pere", Castellfort. 
 Adecuación paisajística de la cornisa del Turia, Ribarroja. 
 Peatonalización de la zona centro de Benimodo. 
 Claustro de la Escuela Politécnica de Gandía. 
 Parque lineal de las vías. Alboraya. 
 Parque de la Avenida. Torrent 
 Jardín de Ayora, Valencia. 
 Parque de Cantagallet. Alcoy. 
 Parque Pedro Goitia, Alicante. 
 Parque central del campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 
 Diseño de espacios abiertos y mobiliario urbano para las nuevas líneas de tranvía de Valencia. 


Línea 4 y tranvía de la Costa. Plaza Tossal del Rey y Bulevar de Alfahuir. 
 Remodelación de espacios urbanos asociados a las nuevas líneas de metro de Valencia: Avenida 


de Aragón Avenida Reino de Valencia. Plaza Ciudad de Brujas y entorno del Mercado Central.  
 Proyecto RALERGO (Health allergy routes) 
 Sistema de Información Territorial de la Generalitat Valenciana (Terrasit). 
 Generación de la cartografía oficial de la GVA a escala 1:5.000 
 Obtención de Modelos Digitales del Terreno por LiDAR e incorporación a los sistemas de 


información territorial de la Comunitat Valenciana. 
 Informe sobre los requisitos de planificación forestal con objeto de la certificación en la gestión 


forestal sostenible del bosque mediterráneo. Ministerio de Medio Ambiente, 2008-09.  
 Desarrollo del proyecto INTERREG IIIB MEDOCC PAYS. Generalitat Valenciana, Departamento de 


Medio Ambiente, 2006-2007. 
 Análisis de preferencia visual mediante fotografías, encuestas de paisaje sobre cartografía, 


elaboración de mapas cognitivos y panel de expectativas. Jornadas de participación en paisaje, 
Ayuntamientos de Alcalá de la Selva y El palmar. 


 Estudio del Paisaje: Ribarroja del Turia. IVAP- Curso para funcionarios de la Generalitat 
Valenciana. 


 Proyecto Paisaje y patrimonio en el sur de Marruecos: propuesta para el desarrollo de modelos 
de turismo responsable, AECID. 


 Asistencia Técnica a la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia. Asesoramiento sobre 
procedimiento y normativa ambiental. 


 Paisea, revista de paisajismo (2 profesores miembros del consejo de redacción). 
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 Asociación Española de Paisajistas (3 profesores miembros de la asociación). 
 Instituto Cartográfico Valenciano (2 profesores técnicos en proyectos de urbanismo y sistemas 


de información geográfica). 
 
 


 
Categoría académica del profesorado y dedicación 


 


Categoría 
Nº de 


profesores 
Tiempo 


Completo 
Tiempo 
Parcial 


 


Doctores 


% de dedicación 
respecto a la 


UPV 


% de 
dedicación 


al título 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 14,3 1,6 
Ayudante 2 2 0 2 32,5 1,6 


Catedrático/a de Universidad 6 6 0 6 16,5 9,4 
Profesor/a Contratado/a 


Doctor 7 7 0 7 12,1 9,0 


Profesor/a Asociado/a 18 0 18 5 11,6 12,5 
Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 4,1 0,4 


Profesor/a Titular de 
Universidad 29 29 0 29 15,7 54,7 


Profesor/a Emérito/a 1 0 1 1 36,0 1,2 
Profesor/a Titular Escuela 


Universitaria 6 6 0 3 12,4 9,5 


Totales 71 52 19 55  


 


Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 71 52 19 55 


Porcentaje  73,24 % 26,76 % 77,46 % 


 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


71 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 416 187 41 


 


71 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 29 0 4 8 8 22 47 12 8 4 


Porcentajes 40,8 % 0,0 % 5,6 % 11,3 % 11,3 % 31,0 % 66,2 % 16,9 % 11,3 % 5,6 % 
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71 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 19 11 41 


Porcentajes 26,8 % 15,5 % 57,7 % 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
 


Técnicos de laboratorio 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 4 27 4 0 


C1 5 32 5 0 


A1 6 45 6 0 


Totales 15 104 15 0 
 
 


Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio 4 25 


Técnico Medio de Laboratorio 4 27 


Técnico Superior de Laboratorio 6 45 


Especialista Técnico 1 7 
 


Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 6 48 6 0 


C1 11 81 11 0 


Totales 17 129 17 0 


 


Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 


Responsable Administrativo de Dpto. 1 7 


Jefe de Unidad Administrativa 10 80 


Administrador de Dpto. 6 42 
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Criterio 7. Recursos materiales y servicios 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 
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Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
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laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 
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El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURAS PROPIAS DE LA ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE ARQUITECTURA 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura ocupa los edificios 2A, 2B, 2C, 2D y 2F 
del campus de la Universitat Politécnica de València. 


Los espacios docentes y de trabajo de los alumnos se distribuyen en las tres 
plantas de dichos bloques. Las dependencias e instalaciones del centro cumplen con 
lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. La 
accesibilidad queda debidamente garantizada mediante ascensores situados en 
todos los bloques (8 en total). 


El centro está dotado de todas las instalaciones necesarias para garantizar los 
preceptivos estándares de funcionalidad y confort, en cumplimiento de la normativa 
de referencia. 


A) ESPACIOS DOCENTES. 


La ETSA cuenta con espacios docentes en número y tamaño suficiente para 
garantizar una organización racional de los horarios de clases. Los espacios 
docentes concretos reservados para la impartición de este título son las aulas C01 a 
C05, situadas en planta baja del edificio de la ETSA-UPV, que pueden tener un uso 
independiente, por disponer de acceso directo desde espacios exteriores 
peatonales. 


Las características de las aulas C01 a C05 son las siguientes: 
 
Aula Superficie (m2) Capacidad (alumnos) 
C01 54 12 
C02 72 60 
C03 108 80 
C04 72 60 
C05 36 0 
 
El aula C02 será el aula común de teoría. Las aulas C01 y C04 se utilizarán como 
aulas de pequeño grupo, para desdobles en prácticas y optativas. El aula C03 está 
equipada como laboratorio. El aula C05 es de servicios generales. 
 


Estos espacios son los siguientes: 


A.1. Aulas docentes 


El Centro cuenta con 65 Aulas Docentes, de diferentes tipos y superficies para 
ajustarse a las necesidades y exigencias de la docencia, con una superficie total de 
8863 m2 y condiciones adecuadas para la docencia en cuanto a mobiliario y 
equipamiento, sonoridad, iluminación y confort ambiental. 


Las aulas pueden agrupares en tres bloques, según sus características y superficie: 


- 25 Aulas con una superficie comprendida entre 133 y 160 m2 (3882 m2) y una 
capacidad media de 120 alumnos. Estas aulas se destinan principalmente a la 
docencia de teoría de aula en grupos completos (actualmente 20 grupos de mañana 
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y 10 de tarde), a exámenes y al cuelgue de los Proyectos Final de Carrera o de 
homologación. 


- 19 Aulas con una superficie comprendida entre 63 y 120 m2 (1631 m2) y una 
capacidad media de 70 alumnos. Estas aulas se utilizan principalmente para la 
docencia de teoría de aula en subgrupos, prácticas de aula, asignaturas optativas y 
asignaturas de intensificación. 


- 7 Aulas con una superficie comprendida entre 43 y 56 m2 (332.5 m2) y una 
capacidad máxima de 40 alumnos para seminarios, trabajos en grupos reducidos, 
asignaturas optativas y asignaturas de intensificación. 


 - 4 Aulas gráficas con una superficie media de 180 m2 (720 m2) amuebladas con 
60 mesas de dibujo cada una. 


Las 55 aulas mencionadas están equipadas con un ordenador, videoproyector, 
pantalla eléctrica para la proyección y pizarra de tiza. Algunas aulas tienen también 
pizarra de rotulador, retro-proyector y proyector de diapositivas. 


Para el acceso a Internet desde las aulas, el Centro dispone de 30 USB-WIFI a 
disposición de los profesores. 


- 2 Aulas gráficas con una superficie de 178 y 216 m2 (394 m2) equipadas con 
estatuas de diferentes tamaños y con caballetes para el dibujo de estatua y dibujo 
del natural. 


- 6 Aulas-Taller de proyectos con una superficie comprendida entre 288 y 318 m2 
(1788 m2). Estas aulas están subdivididas internamente en cubículos que permiten 
el trabajo simultáneo e independiente de 6 profesores en la misma aula con grupos 
de unos 30 a 35 alumnos cada uno. 


A.2. Aulas Informáticas 


El Centro cuenta con 6 Aulas informáticas con superficies comprendidas entre 52 y 
180 m2, lo que representa, en total, una superficie de 611 m2. Están dotadas con 
188 ordenadores, por lo que su capacidad es de 376 alumnos (dos alumnos por 
ordenador) como mínimo, ya que en algunas de ellas hay mesas para aquellos 
alumnos que deseen trabajar con su propio portátil, hecho que cada vez es más 
frecuente en la ETSA. 


Las aulas informáticas disponen de la misma dotación que las aulas docentes (un 
ordenador, videoproyector, pantalla eléctrica para la proyección y pizarra). 


A3. Laboratorios 


El Centro cuenta con laboratorios docentes que representan, en total, una 
superficie de 1821 m2. En ellos se realizan las prácticas de laboratorio y las 
prácticas informáticas específicas de cada materia. 


Estos laboratorios son los siguientes: 


- Laboratorios del Departamento de Expresión Gráfica, con una superficie total de 
302 m2: a) laboratorio de Técnicas Gráficas y Modelos Infográficos 3D, con 30 
puestos para alumnos, videoproyector, pantalla, escáner (A4 y A3) y 4 impresoras 
(A3 y A4); b) laboratorio de Dibujo Arquitectónico, con 46 puestos para alumnos, 
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videoproyector, pantalla, 3 impresoras y cámara digital; c) laboratorio de Expresión 
Gráfica Informatizada con 5 ordenadores para la elaboración de las prácticas y 9 
para su visionado. El Departamento tiene además una impresora 3D para el 
desarrollo de maquetas tridimensionales a partir de modelizaciones infográficas. 


- Laboratorios del Departamento de Física Aplicada: a) laboratorio de Física 
Arquitectónica (tipo informático-mecánico) con una superficie de unos 90 m2 y 24 
ordenadores; b) laboratorio de Ampliación de Física (tipo informático) con una 
superficie de unos 71 m2 y 12 ordenadores; c) laboratorio de Acústica (tipo 
mecánico) con una superficie de unos 290 m2 y 8 ordenadores. Este último incluye 
las cámaras anecoica, de reverberación y transmisión, salas de control, un aula 
informática y un aula de seminarios. 


- Laboratorios del Departamento de Construcciones Arquitectónicas: a) labora-torio 
de Materiales de Construcción (155 m2) equipado con 1 ordenador, 1 
videoproyector, 1 pizarra, 1 pantalla y que incluye el muestrario de materiales y las 
estufas; b) laboratorio de Construcción (278 m2) que incluye una zona para 
ensayos de granulometría y densidades (con un banco de trabajo para 25 puestos), 
un aula informática (18 ordenadores, pizarra, pantalla TV, impresora, 
retroproyector), una sala de ensayos mecánicos (con prensa universal, ordenador y 
cámara), una zona de ensayos de hormigón, la zona de ensayos húmedos 
(amasadora, compactadora, cámara de humedad, estufa) y las cámaras climáticas 
(de niebla salina, Kesternich, etc.); c) laboratorio de Instalaciones (105 m2) 
dividido en dos espacios, uno de los cuales está destinado a aula informática para 
unos 20 puestos; 


- Laboratorio del Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras formado por 4 aulas informáticas con una superficie total de unos  214 
m2 y con capacidad para 10, 20, 25 y 30 alumnos respectivamente. Están 
equipadas con ordenadores, videoproyector, pantalla eléctrica para la proyección y 
pizarra, y un aula seminario de 36 m2 equipada asimismo con ordenador, 
videoproyector, pantalla eléctrica para la proyección y pizarra. 


- 6 Laboratorios infográficos del Departamento de Proyectos Arquitectónicos, con 
una superficie comprendida entre 44 y 53 m2 (282 m2). Cada uno está asociado a 
un taller y equipado con varios ordenadores, impresoras A3 y A4, escáner, 
videoproyector y pantalla. 


- Laboratorio de Audiovisuales del Departamento de Composición Arquitectónica, 
equipado con videoproyector, pantalla, escáner A3 y 2 ordenadores. 


Por otra parte, los alumnos utilizan los siguientes laboratorios ubicados en otros 
edificios del Campus: 


- Laboratorios del Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras situados en el edificio 5G, con una superficie aproximada de 145m2. 
Consta de dos laboratorios (25 alumnos cada uno) con montajes a escala de vigas y 
soportes metálicos, equipos multicanal digital para la adquisición de datos mediante 
bandas extensométricas y transductores de desplazamiento, 4 ordenadores 
completos para la conexión de los equipos de medición, 4 transductores de 
desplazamiento inductivos, relojes comparadores, pesas calibradas, instrumentos 
de medición, videoproyector y reproductor de DVD y un laboratorio de soldadura 
con equipo de oxicorte y equipo de soldadura por arco eléctrico manual y 
semiautomático. 
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- Laboratorio del Departamento de Lingüística Aplicada, ubicado en el edificio 8K, 
formado por 3 aulas informáticas (de 72 a 90 m2 equipadas con 18, 24 y 28 
ordenadores respectivamente, videoproyector y pantalla) y 1 aula de video de 48 
m2 con capacidad para 20 alumnos dotada de 4 pantallas de televisión. 


- Laboratorio de Geotecnia del Departamento de Ingeniería del Terreno con 
capacidad para 15 a 30 alumnos. Este laboratorio está dividido en dos: el de 
Mecánica de Suelos con equipos para la identificación y clasificación de suelos y 
para realización de ensayos triaxiales, de corte directo, edómetros, Lambe, etc. y el 
de Mecánica de Rocas con equipos de determinación de resistencia a carga puntual, 
de compresión, tracción, desgaste, etc. 


La gestión del material y de los equipos de laboratorio, así como su dotación de 
personal, es competencia directa de la Universidad a través de los departamentos, 
en el caso de que así corresponda o, en caso contrario, del Centro. 


Las necesidades se evalúan periódicamente, con el fin de acogerse a las 
correspondientes convocatorias anuales de la Universidad de Equipamiento Docente 
Ordinario y Extraordinario. 


A.4. Salones de actos 


La ETSA tiene 3 salones de Actos en los que se programan actividades docentes 
ordinarias (clases teóricas, seminarios, cursos, etc.) y actividades extraordinarias 
(conferencias, presentaciones, lecturas de tesis, etc.). 


- Salón de Grados con capacidad para 60 personas, dotado de megafonía, pizarra, 
videoproyector, pantalla y ordenador portátil. 


- Sala de Proyecciones con capacidad para 100 personas, dotada de megafonía, 
videoproyector, pantalla, ordenador, servicio de grabación simultánea de 
conferencias con 3 cámaras de grabación y 4 monitores de control (3 para las 
cámaras y 1 para el videoproyector), mezclador de audio y vídeo, así como un 
equipo de control audiovisual. 


- Aula Magna con capacidad para 350 personas. Estará dotada de megafonía, 
videoproyector, pantalla, ordenadores, servicio de grabación simultánea de 
conferencias con 3 cámaras de grabación y 4 monitores de control (3 para las 
cámaras y 1 para el videoproyector), mezclador de audio y vídeo, cabinas de 
traducción simultánea y cabina de control. Está previsto que cuenta asimismo con 
un servicio de videoconferencia. 


B) ESPACIOS DE ESTUDIO Y TRABAJO 


Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el 
equipamiento necesario para el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número 
de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del plan formativo. 


B.1. Centro de Información Arquitectónica 


El Centro de Información Arquitectónica (CIA) es un servicio exclusivo de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de apoyo a la docencia y la investigación. Es 
también un espacio para desarrollar trabajos en grupo. 
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Dispone de fondos bibliográficos y técnicos propios (hemeroteca, biblioteca, 
diateca, videoteca y archivo industrial), de apoyo instrumental (medios 
informáticos, digitales, soportes de impresión, reproducción y proyección, y 
laboratorio fotográfico) y de personal especializado. 


El CIA tiene una superficie de 700 m2, con 325 puestos de estudio, distribuidos en 
4 áreas: prensa, información y biblioteca, hemeroteca, y zona central de trabajo 
(con 4 ordenadores de búsqueda de información, 9 escáneres, 5 reproductores de 
vídeo y DVD, 2 visores de diapositivas, 2 cámaras digitales, 1 foco para fotografías 
y 2 fotocopiadoras). 


Los fondos bibliográficos del CIA son: 


- Libros y material audiovisual: 6.250 volúmenes (incluye el fondo bibliográfico 
propio, y los libros cedidos por el Departamento de Proyectos Arquitectónicos y por 
la Cátedra Bancaja de Arquitectura Sostenible). 


- Revistas: 150 títulos de revistas abiertas, 338 cerradas (con unos 45.000 
volúmenes aproximadamente). 


- Vídeos y DVD de grabaciones y conferencias propias: 1.650. 


- Diateca: 60.000 diapositivas de arquitectura e historia del arte. 


- Archivo industrial: fichas y CDs de productos industriales, destinados a la 
construcción y diseño, junto a una exposición de muestras físicas de materiales. 


- Archivos de planos: donaciones de los arquitectos Miguel Colomina y Luís Marés. 


B.2. Aulas de estudio 


Durante todo el curso están disponibles como aulas de estudio y trabajo en equipo 
aquellas aulas en las que no se está impartiendo docencia. 


B.3. Aulas informáticas de libre acceso 


El Centro dispone de 1 aula informática de libre acceso, que cuenta con 30 
ordenadores con acceso tanto a Internet como la intranet. Dichos ordenadores 
cuentan con software necesario para los alumnos de la titulación, tales como 
AutoCad, 3dMax, Sketch Up, Mathematica, Derive, etc. 


Asimismo la ETSA cuenta con 2 aulas con instalación eléctrica y acceso a Internet 
para que los alumnos puedan trabajar con sus propios portátiles. La capacidad de 
estas aulas es de 32 alumnos cada una. 


Además, desde cualquier punto del centro son accesibles las redes inalámbricas 
UPVNET, UPVNET2G y Eduroam, que garantizan un servicio seguro y de calidad 
tanto a profesores como alumnos que configuren sus dispositivos móviles 
apropiadamente. 


B.4. Taller de maquetas 


El Taller de Maquetas es un espacio en el que los alumnos de la ETSA de todos los 
cursos pueden realizar las maquetas de sus proyectos y/o recibir asesoramiento 
sobre los materiales que pueden utilizarse (cartón, contrachapado, madera de 
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balsa, plástico, metales blandos, etc.). El Taller tiene una superficie de unos 277 
m2 y está dividido en varias zonas: 


- Zona de trabajo con bancos y mesas para trabajar individualmente o en grupo, 
mesas de corte, lavadero, etc. 


- Zona de maquinaria: sierra eléctrica, sierras de cinta, caladoras, ingletadora, 
lijadoras de banda, cepilladora, taladro-fresadora, etc. 


- Cabina de pintura 


- Zona de fotografía con cámara réflex, cámara digital y focos. 


- Despacho de los técnicos con un mostrador para el préstamo de herramientas, 2 
ordenadores, impresora, cortadora Láser y ordenador de control de ésta. 


- Almacén de herramientas (cutters, reglas metálicas, etc.) y material fotográfico. 


Además, dispone de taquillas para que los alumnos puedan guardar sus maquetas 
entre cada sesión de trabajo. 


D. OTROS ESPACIOS 


D.1. Sala de Exposiciones 


La sala de exposiciones de la ETSA, situada en la planta baja del edificio 2D, tiene 
una superficie de 265 m2 y un Hall de acceso de 147 m2. 


Los muros o paneles son móviles proporcionando una mayor versatilidad al espacio, 
ya que su distribución puede variarse según los requerimientos de la exposición. La 
sala tiene, asimismo, la preinstalación necesaria para disponer videoproyectores o 
reproductores de DVD en el techo. 


D.2. Sala de Profesores/PAS y Sala de Juntas 


Están situadas junto al Salón de Grados en la planta segunda del edificio 2D. La 
sala de Juntas tiene una superficie de 53 m2 y una capacidad para 24 personas. 
Está equipada con una pantalla y un videoproyector portátil. 


D.3. Dirección y Secretaría 


La Dirección del Centro y la Secretaría del mismo están situadas en la planta 
segunda del edificio 2D. Constan de las siguientes dependencias: 


-Despacho del Director. 


-8 despachos para Subdirecciones 


-Despacho de la secretaria de Dirección. 


-Oficina abierta de Dirección. 


-Oficina abierta para becarios. 
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-Sala de reuniones de Dirección. 


-Despacho de Jefatura de Administración. 


-Despacho de Jefatura de Unidad. 


-Dependencias de Secretaría y atención al público. 


-Archivo de Secretaría. 


Todos los miembros del equipo directivo disponen de un ordenador y una impresora 
A4. Esta dotación se completa con un ordenador para la secretaria de dirección, 1 
impresora/fotocopiadora/escáner A3, 6 ordenadores para becarios y/o Servipoli, 1 
servidor de impresión, 1 impresora A4 láser color, 1 impresora A3 inyección color, 1 
escáner A3, 1 ordenador de información de las actividades culturales del Centro 
(conferencias, exposiciones, etc.) y un videoproyector para la sala de reuniones.  


La Secretaría de la Escuela cuenta en la actualidad con 9 ordenadores, 8 
impresoras A4, 1 escáner y 1 impresora/fotocopiadora/escáner A3. 


Las dependencias de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura acogen, además, 
otras actividades formativas que disponen de espacios específicos situados en la 
planta baja del edificio 2D 


D.4. Oficina de Relaciones Internacionales. 


La función de esta oficina es la gestión de los programas de intercambio académico 
(Erasmus, Promoe y Séneca), de intercambios de profesores (acciones Sócrates-
Erasmus OMS, TS y acciones APICID) y de acuerdos bilaterales. 


Dispone de 1 servidor de archivos, 1 servidor de copias de seguridad, 8 
ordenadores, 4 impresoras, 3 escáneres y 1 impresora/fotocopiadora/escáner/fax 
A3 B/N 


D.5. Oficina de la Unidad de prácticas en empresa. 


Uno de los objetivos principales de los Programas de Cooperación Educativa 
Universidad-Empresa es formar y preparar a los alumnos para el ejercicio de las 
actividades profesionales correspondientes a los estudios cursados. Desde esa 
perspectiva, la Unidad de Prácticas en Empresa de la ETSA promueve y consolida 
vínculos de colaboración con el entorno profesional para mejorar la formación 
integral del estudiante brindándole la posibilidad de una experiencia laboral real. 


Dispone de 3 ordenadores y 3 impresoras A4 


D.6. Archivo de Arquitectura y Urbanismo 


El Archivo de Arquitectura y Urbanismo contiene información sobre la arquitectura, 
el crecimiento y los proyectos de transformación de la ciudad de Valencia, en orden 
a la definición y conformación del espacio urbano, desde comienzos del siglo XVIII 
hasta hoy. La información se guarda en diversos soportes: informático, fotográfico, 
papel y poliéster, y se complementa con una selección de material bibliográfico y de 
consulta. 
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Está situado en la primera planta del edificio 2C y tiene una superficie de 70 m2. 
Está equipado con 5 ordenadores, 1 escáner A4, 1 escáner A3, 1 impresora láser A4 
B/N, 1 impresora A3 color, 1 lector de microfilm, 1 escáner de microfilm, 1 
microfilmadora y 1 cámara digital de alta resolución. 


Relación de instituciones y empresas colaboradoras de la ETSA-UPV  para 
realización de prácticas externas, en el año 2014 


Será requisito para la aprobación de las prácticas externas por parte de la Comisión 
Académica del título que en las mismas la temática de actividad prevista esté 
directamente vinculada a los objetivos y contenidos del Máster. 


La relación de empresas que publicará la ETSA-UPV para la realización de prácticas 
externas por parte de los alumnos del máster se limitará a aquellas en que la 
temática de actividad prevista esté directamente vinculada a los objetivos y 
contenidos del Máster. 


"IMASI" INVERSIONES INMOBILIARIAS S.L 
2B LICITACIONES TÉCNICAS, S.L. 
4 PLUS INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.L. 
ABDÓN SABATER RUIZ 
ACTESER, S.L.U. 
ADENA GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS, S.L. 
ADRIÁN TORRES ASTABURUAGA 
AGUSTÍN JIMÉNEZ REY - ENERSI 
AJUNTAMENT D´ONTINYENT 
AJUNTAMENT DE MELIANA 
AJUNTAMENT DE PICASSENT 
AJUNTMENT D´ATZENETA DEL MAESTRAT 
ALONSO SEMPERE ARQUITECTOS SL 
ANA MUÑOZ PRATS 
ANA NADAL VILA 
ANTONIO ALASTRUÉ LOSCOS 
ANTONIO ALTARRIBA COMES, ARQUITECTO 
ANTONIO GOMEZ SEGURA 
ANTONIO GOMIS CALVO-NG ARQUITECTO 
ARADA INGENIERIA AGROINDUSTRIAL, S.L. 
ARGOTEX ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.L 
ARKESARKO BURJASSOT 
ARQUISON C.B. 
ARQUITECTURA COMERCIAL HERNÁNDEZ VIDAL LÓPEZ SIEBEN S.C.P 
ARQUITECTURA CONEJERO, S.L.P. 
ARQUITECTURA ISMAEL VALENCIA 
ARQUITECTURA RACIONAL S.L. 
ARQUITECTURA Y URBANISMO SINGULARQ, S.L. 
ARTEASVAL, S.L. 
ARTEL ARQUITECTURA Y RESTAURACIÓN, S.L. 
ASCOZ ARQUITECTURA, S.L. 
AYUNTAMIENTO DE DENIA 
AYUNTAMIENTO DE MELIANA 
AYUNTAMIENTO DE MONCOFA 
AYUNTAMIENTO DE REQUENA 
AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA 
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BASILIO GARCÍA ARQUITECTOS, S.L.P. 
BELMONTE Y GONZÁLEZ-CALERO, ARQUITECTOS 
BIPOLAIRE ARQUITECTOS, S.L.P. 
BLAT-TATAY, ARQUITECTOS, S.L.P. 
BOFORMA ARQUITECTURA, S.L. 
BOLANT @ FRANCES ARQUITECTOS S.L.P. 
BROTONS ARQUITECTOS, S.L.P. 
CARLES DOLÇ SORIANO 
CARMONA Y DE LA TORRE ARQUITECTOS SCP 
CEL-RAS ARQUITECTURA 
CERTIGETICAS 
CGTECNICA S.L. 
CHILWORT AMALTHEA, S.L. 
CIRO MANUEL VIDAL CLIMENT 
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
CONSTRUCCIONES MARTINEZ CASTELLOTE, S.L. 
CONSTRUCCIONES TECNICAS EIS, S.L. 
CONTI,S.L 
COSME GARCÍA GONZÁLEZ 
COTA - ZERO, TECNICA I CONSTRUCCIO INTEGRADA, S.L. 
COVOP, SAU 
CPV FIRMITAS, S.L. 
CRIBARA S.L 
CRISTINA LÁZARO RUIZ 
CULDESAC ESPACIO CREATIVO S.L. 
CYEMAR, S.L. 
DEOBRAS GESTION Y RECURSOS, S.L. 
DESIGN VILLAS MORAIRA S.L 
DESPACHO DE ARQUITECTURA dDE SIMEÓN COUTO LÓPEZ 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA, ASESORAMIENTO MUNICIPAL 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA, MEDIO AMBIENTE 
DOS INTERIORISMO, S.L. 
DUALITART - ANA GARCIA SANCHEZ 
DVVD ESTRUCTURA Y ARQUITECTURA 
E.M.A. ARQUITECTOS 
ECOPASIVA, SLU 
EDUARDO ZAMORA MARINA 
EL FABRICANTE DE ESPHERAS C.B. 
ELECNOR, S.A. 
EMILIO VICEDO ASOCIADOS, S.L.P. 
EMMANUEL COLL ALEIXANDRE 
EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS, S.A. - EMIVASA 
EMVISMESA 
EN PARALELO ARQUITECTURA Y DISEÑO C.B. 
ENERGESIS GROUP S.L. 
EO3 ARQUITECTOS C.B. 
ERSO INGENIERIA CIVIL SLP 
ESARCO ARQUITECTURA E INGENIERIA SL 
ESBRI MACHORDOM 
ESPERANZA BLANCO ALBENTOSA 
ESTATIBA INTERIORES C ONTEMPORÁNEOS S.L. 
ESTRUCTURAS, VIVIENDAS Y CARRETERAS, S.L. 
ESTUDIHAC JM FERRERO 
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ESTUDIO ALBERTO BURGOS, S.L. 
ESTUDIO BOLSERIA 29, S.L. 
ESTUDIO CARMÉ PINÓS SLP 
ESTUDIO CORREOVIEJO, C.B. 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA LLORENS- FORNES 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO. LLORENS, FORNES Y NAVARRO, 
S.L.P. 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA AR. S.L.P. 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA AUGUSTO RUIZ BELINCHÓN 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA CARLOS CAMPOS GONZÁLEZ 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA EN VILLENA S.L.P. 
ESTUDIO MIGUEL ALVAREZ GARNERIA, ARQUITECTO 
ESTUDIOS Y APLICACIONES ARQUITECTONICAS SL 
EXCLUSIVAS REYNA S.L. SERVICIOS INMOBILIARIOS 
EXCMA .DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE 
FELIPE MUÑOZ AGUILAR 
FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIEROS, S.L. 
FERNANDO MORENO BOINILLO - PAJARITA IV CONSTRUCCIONES 
FERNANDO OLBA ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L.P 
FRANCISCO JOSE ACOSTA LLERA 
FRANCISCO MESTRE JORDA 
FRANCISCO SILVESTRE NAVARRO ARQUITECTO, S.L.P. 
FULCRUM, PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PROYECTO, S.A. 
FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 
G SUB TRES ARQUITECTURA S.L.P. 
GALOW GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS Y OBRAS 
GARPECOR PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES, SL 
GEMA CERDEÑO S.L. 
GRAFENO ARQUITECTURA 
GRAPHIMAGE-GRAFFOR, SL 
GRAS ARQUITECTURA S.L.P.U 
GRUPO ARANEA, S.L.P. 
GRUPO BERTOLIN, S.A.U 
GRUPO BONILLO GUILLÉN, S.A. 
GRUPO CEREMON, SL 
GRUPO ORBACASA, S.L. 
GUMERSINDO J. ESTEVE MARTÍNEZ 
GV ARQUITECNIA DEL MEDITERRÁNEO, S.L.P 
HADIT ARQUITECTOS, S.L.P. 
HERNÁNDEZ ARQUITECTOS (JORGE HERNÁNDEZ BENHAMOU) 
IGNACIO CARBONELL CANTI 
IGNACIO VICEDO JORDA 
INDECO GLOBAL SL 
INÉS GARCÍA CLARIANA, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
INFRAESTRUCTURAS SAN PABLO, S.L. 
INGENIERÍA DE COMUNICACIONES SEYCO, S.A.L 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA VALENCIANA, S.L. 
INPARCRISPIN SCP 
INSITU 2000 ARQUITECTURA S.L. 
INSTITUTO VALENCIANO DE LA EDIFICACION 
INTEGRAL, S.A. 
INTEGRITAT BUSINESS, S.L. 
INTERDECORDESIGN, S.L. 


cs
v:


 1
97


02
72


36
21


62
85


88
34


63
68


7







INVENTARIO DE ARQUITECTURA, S.L. 
ISABEL GIL TORNERO 
ISAMEL PASTOR ARQUITECTURA S.L.P. 
JAIME ANGEL DOLZ LLORENS 
JAIME CÁRCEL ORTÍ ESTUDIO DE INGENIERÍA 
JAIME SANAHUJA Y ASOCIADOS, S.L.P. 
JAUME MONFERRER PEÑA - ESPAI D,ARQUITECTURA 
JAUME SANCHIS NAVARRO. SANNA ARQUITECTURA. 
JAUME_MONFORT_I_SIGNES 
JAVIER SIGNES OROVAY 
JOAQUÍN MONFORT SALVADOR, ARQUITECTO 
JORGE PIERA GREGORI 
JORGE RIOS ALOS 
JOSÉ ÁNGEL GARZARÁN SORIANO, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
JOSÉ LUIÍS NEBOT ARQUITECTO 
JOSÉ LUIS GISBERT DE ELÍO 
JOSE LUIS GUILLEN APARICIO 
JOSE MARIA VILLANUEVA BLASCO 
JOSE MARTINEZ MEDINA, S.A. 
JOSE MIGUEL MOLINES CANO 
JOSE RAMON NAVARRO GÓMEZ-PARDO 
JOYAS RURALES, S.L. 
JUAN GRAU FERNÁNDEZ ARQUITECTOS 
JUAN IGNACIO FUSTER MARCOS 
JUAN VICENTE POVEDA IVARS 
LASAR MANAGEMENT, S.L. 
LAURA YERPES, S.L 
LDG OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 
LIBERSEL ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L. 
LOURDES GARCIA SOGO 
LUISA NURIA RAMÓN MARQUÉS 
M.I AYUNTAMIENTO DE CULLERA 
MANUEL ANTONIO DE LEYVA SÁNCHEZ 
MANUEL VIDAL OLIVARES 
MANUEL ANGEL CRUZ ALEGANES 
MAPA ARQUITECTOS, S.L. 
MARCOS CONESA GUILLEN 
MARÍA JOSÉ BALLESTER BORDES 
MARIA PILAR CORTÉS GIMENO 
MARIANO ROIG FORTUNY(ROIG FORTUNY - ESTUDI D´ARQUITECTURA) 
MARIO FERNANDEZ FORCADA 
MARTÍ ROS ARQUITECTURA S.L.P. 
MATEO FCO. SIGNES PINEDA 
MATEU Y ASENSI ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L. 
MELT CONSULTING, SL 
MESEGUER Y MIRAGALL ARQUITECTURA, S.L.P 
MIGUEL ANGEL PUCHADES OLMOS 
MIGUEL COSÍN AHEDO 
MIRALLES TAGLIABUE EMBT, S.L.P. 
MOTA Y VIGNOLO ARQUITETOS, SLP 
NADAL SAN BARTOLOMÉ ESTELLÉS 
NAZARET GIL ARQUITECTURA 
NEGROSOBREAZUL, C.B. 
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NOVALINEA CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, SL 
NOVODECOR, S.L 
NUEVA TECNOLOGÍA REHABILITACIÓN Y REFORMAS, S.L. 
NURIA VICENT ARQUITECTO, S.L.P. 
NX3 ARQUITECTURA 
OBEMCO, S.A 
OBRAS Y DESMONTES TAUSTE, S.L 
OFITEC ARQUITECTURA, S.L.U 
OPTA ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L. 
ORTS-TRULLENQUE ARQUITECTOS S.L.P. 
PAISEAREVISTA, S.L. 
PALLARÉS Y MARCO, S.C.P. 
PASCUAL ARQUITECTURA, S.L. 
PASCUAL FUSTER GARCÍA, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
PASCUAL SAURA GOMEZ 
PAULA GUILLEM CARRAU 
PEDRO JOAQUIN ROVIRA PEÑA 
PEGVALENCIA, S.L. 
PEÑÍN ARQUITECTOS, S.L.P. 
POINT, S.L. 
PROGEAGRO, S.L. 
PROMOCIONES ROSACOLOMA, SL 
PROYECTO ASILO 
PUMOLSACO, S.L. 
QB ARCHITECTURAL PURPOSES, S.L. 
RACOVAL MEDITERRANEA CONSTRUCCIONES 
RAFAEL GINER CLEMENTE 
RAFAEL LÓPEZ GALLEGO, ARQUITECTURA 
RAFAEL MEDINA FERRANDIS 
RAFAEL SELVA ROS, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
RAMÓN ESTEVE ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L.P. 
RAMON MIRAVET, S.L.P 
RAMON RIERA CERVERA 
REGENCY BRIGHT IDEAS, S.L 
REINSU S.L 
RICARDO MIÑANA, ARQUITECTO 
ROBERTO MORATAL OLASO 
RODRIGO REFORMAS Y OBRAS, S.L. 
ROSA Mª VICENT GIL 
RUBEN MUEDRA ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
SALVADOR BURCHES SLP 
SALVADOR SANJUÁN CAPELLA 
SAMUEL CORNELLES BALAGUÉ 
SAN JUAN ARQUITECTURA S.L. 
SANTIAGO TORMO ESTEVE 
SERGIO CEBOLLA PIERA 
SESAN ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L. 
SETEPHAN WÄCHTER ARQUITECTO 
SEVERINO SÁNCHEZ SICILIA 
SILVESTRE NAVARRO ARQUITECTO, S.L.P 
SIXTO MARIN GAVIN 
SOLARES REALIES Y EDIFICIOS V.F. S.L 
SONIA CABAÑERO SORIA 
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SUPERA MANGEMENT GROUP. S.L. 
SUPERVISIÓN Y REDACCIÓN DE PROYECTOS TÉCNICOS DE INGENIERIA SMG, 
S.L. 
SYS GESTIÓN DE PROYECTOS 
TALLER INNOVACIÓN ABIERTA, S.L. 
TECNICA Y PROYECTOS, S.A. 
TECNICONS 2000, S.L. 
TEMATIKA PROJECTS Y ASOCIADOS S.L.U. 
THE WHITE CORPORATION S.L 
TORRES ALEGRÍA ARQUITECTOS 
TYPSA 
UNARQUI SLP. 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA INSTITUTO ROBOTICA Y TECNOLOGIAS 
INFORMACION 
UNOPUNTO, C.B. 
URBE Y PAISAJE, S.L. 
URBEMED INGENIERIA Y PAISAJE, S.L. 
URJATO, S.L. 
V. TRILLES MARISTANY ESTUDIO ARQUITECTURA S.L.P. 
VECTIA INGENIERIA SL 
VETGES TU I MEDITERRANIA, S.L. 
VICENTE CASTELLÓ VALLÉS, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
VICENTE CORELL FARINOS, ARQUITECTO 
VICENTE TORNER ARQUITECTO 
VICTOR TATAY NOGUERA 
VIVOOD MADAPAR, S.L.U. 
WATER ON LINE ANALYSIOS EUROPE 
XUQUER, ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.L.P. 
ZIMA, DESARROLLOS INTEGRALES, S.L. 


 


La Escuela cuenta con el personal técnico de mantenimiento necesario para 
identificar y programar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y servicios disponibles, que se recoge en el Plan de Infraestructuras 
que elabora anualmente la Subdirección de Gestión Económica, Calidad e 
Infraestructuras, cuantificando las necesidades y estableciendo prioridades en las 
mismas de cara a la asignación de presupuesto. 


En base a lo señalado en dicho Plan, la Escuela asigna una dotación anual dentro de 
su Presupuesto Integrado para el mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y otros servicios. Además, se recibe, con una programación por 
ejercicios que fija la Universidad, una dotación presupuestaría del Vicerrectorado de 
Profesorado y Ordenación Académica destinada a equipamiento docente 
(ordenadores, proyectores, pizarras digitales y megafonía, entre otros). 
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Punto 8. Resultados previstos 
 
8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


El Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje por la Universitat Politècnica de 
Valencia es un título de nueva implantación, que no sustituye a ninguna otra 
titulación previa. Por ello, no se dispone de datos de referencia acerca de las tasas 
de abandono, eficiencia y graduación. 


Por ello, se establecen para dichas tasas unos valores cuantitativos que se obtienen 
a partir de una interpolación de los datos obtenidos a través de los informes de 
seguimiento y gestión de los dos últimos cursos del Máster en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño, que es un título de características 
comparables en cuanto a tipo de posgrado (máster de especialización) y perfiles de 
ingreso. 


Tasa de graduación 70% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 80% 
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